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 S U M A R I O
Presidencia del Consejo de 

Ministros

LEY convalidando con carácter de 
Ley los Decretos publicados po‘ iá

. Presidencia del Consejo de Mirns- 
tros y demás departamentos minis
teriales durante el período com- 
prendido entre el i i  de Julio y el 
30 de Noviembre de 1936*—  Pági
na 1258

Otra ídem id* durante el período conv 
prendido entre el primero de Di-*' 
cíembre de 1936 y el 31 de Enero 
último.— Página 1264

Ministerio de Estado
Protocolo.— Presentación de Cartas 

credenciales del Excmo. Sr. Ern- 
bajador extraordinario y plenipo
tenciario de la U. R. S. S. ante Su 
Excelencia el Presidente de la Re- 
pública.— Página 1266

Ministerio de Ju s t i c i a
Orden declarando jen situación*' de 

disponible gubernativo al Juez de 
Prirñera Instancia e Instrucción, 
Presidente del Jurado de Urgencia 
de Gu adala jar a, D. Adolfo Fran
co Molina.—Página 12,67*^

Otra ídem id. al Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, VocáLdel Tri- 

"■ ~ ~ bu nal 'Popular de Guadal ajara, don 
Hefniógenes Pacheco Cordillo.— , 
Página 1267 ;• „

Otra nombrando Presidente del Tri

bunal Popular ele Guadalajara a 
D. José Martínez Cabrera.— Pági
na 1267

Otra nombrando Presidente del Ju-* 
rado de Urgencia Ncle Guadalajara 
a D. Francisco Bocanegra Viílal- 

, ba, adscrito actualmente a la Se
cretaría general de los Tribunales 
y Jurados Popula|es de Madrid.—  
Página 1267 

Otra declarando en situación de dis
ponible gubernativo al Juez espe
cial para los delitos de rebelión y 
sedición en la provincia de Guada
lajara, D. Juan Vicente Magda< 
lena González.— Págiíia 1267 c 

"Otra nombrando Juez especial para 
los delitos de rebelión y sedición, 
en lá provincia de Guadalajara, a 
D. José Díaz Buisén.^—Página 125 8 

Otra nombrando, con carácter in
terino, Secretario del Jurado de Ur
gencia de Ocaña (Toledo) a den 
Manuel Torres Góm ez.—  Pági
na 1268 / , :

Otra nombrando Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino de 
Quintanar de la Orden (Toledo) n 
D. José Ñuño de la Rosa— * Pági
na 1268

Otra disponiendo cese en leí cargo de 
Secretario del Jurado de Urgencia 
de Ciudad Real, y se reintegré al 
que desempeñaba anteriormente de 
Secretario del Juzgado de Prime
r a  Instancia é Instrucción en la 
misma ciudad, D, Martín Escalza 
Olavarría.—-Página 1268 

Otra nombrando, cop carácter interi
no, Secretario del Jurado de Ur
gencia de Ciudad Real a D. Is

mael López de Sancho.-^- Pági
na 1268

Otra nombrando Vocal de la Comi
sión judicial de Jaén a D. Carlos 
Guzmán Muñoz, en sustitución de 
D. Manuel López López que for
maba parte del referido organismo 
judicial.— Página 1268 

Otra declarando en situación > de 
disponible gubernativo al Juez de 
Primera Instancia e Instrucción, 
Vocal del Tribunal Popula* de, 

•Guadalajara, D. José María Ayllón 
Colodro.-—Página 1268 .

Otráx nombrando, con carácter interi
no, Secretario del Jurado de Urgen- 
cia. de Gijón, a D. Trófimo Alon
so Cerra.— Página 1268

Ministerio de Hacienda
Orden ascendiendo, por méritos de 

guerra, al personal de Carabineros 
de la Comandancia de Almería que 
se relacionad— Página 1269 

Otra dando de baja en Carabineros; 
por pase al Ejército, al Teniente 

, Coronel D. Francisco Menoyo Ba
ños.— Página 1269 

Otra concediendo el retiro, por haber 
cumplido la edád reglamentaria, a 
los Oficiales de Carabineros, que se 
expresan.,— Página 1269 

Otra promoviendo al empleo de Sar
gento al Cabo de Carabineros don 
Higinio Cortés Romay. —  Pági
na 1269

“Otra rectificando la inserta en 27 de 
Enero último relativa a ascensos 
por méritos de guerra de diverso 

" -personal del Cuerpo de Carabine- 
ros,~Página 1269
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Otra rectificando la publicada en 19 
de Febrero último que concedía in-* 
greso en Carabineros al Capitán 
del Ejército D* Isidro Baliester , 
Tormo*— Página 1209 

Otra ascendiendo al empleo de Sar  ̂
gento al Cabo de Carabineros' 
muerto en campaña D* Luis Mar  ̂
tín Layos*— Página 1270 

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo al Carabinero Joaquín Calvanes 
Sanchís.— Página 1270 

Oti;a empleando en el mando de las 
Unidades de Carabineros a los OÍD 

' cíales de las Milicias de la Repú
blica que se relacionará—  Pági
na 1270

Ministerio de Marina y Aire
Orden denegando la instancia del 

Auxiliar de Obras y.Talleres de!

C* A, S. fí* D* Enrique López Ra
mos*— Página 1270

Ministerio  de la Gobernación
Orden disponiendo cause baja"defi

nitiva, con pérdida de todos sus 
derechos, el Oficial ele Adminis
tración civil D* Juan Muñoz Bo
tín*—Página 1270

Otra separando definitivamente del 
servicio, con pérdida de todos sus 
derechos, al Jefe de Negociado dé 
este departamento D* luis María 
Serrano Sancho*— Página 127l

 Ministerio de Industria .
Orden disponiendo pase a depender 

de este departamento, adscrito a 
sus diversos servicios, el personal, 
material, etc*, que figuraba en el 
extinguido Consejo Ordenador de 
la Economía; Nacional*—  Pági

na 1271 ; .
Otra disponiendo que- las cantidades 

consignadas en el Presupuesto vi
gente, para gastos de locomoción, 
puedan ser'utilizadas en desplaza
mientos, dietas, etc*, que sean ne
cesarios*— Página 1272

Otra fijando ocho días de plazo para 
constituirse en este Ministerio la 
Comisión Asesora de Intervención 
e Incautación de Industrias* en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Eíecreto de 23 de Febrero últi
mo*—  Página 1272

Otra disponiendo se constituya en 
Caspe una Delegación de Industria, 
estableciendo el nexo-necesario en
tre el Consejo de Aragón y las de
pendencias gubernamentales, para*’ 
los fines que sé expresan*1— Pági- 

■ m  J  272

E L  P R E S ID E N T E  D E  LA R E P U ¡
 B LIC A  ESPAÑOLA

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed :

Que las Cortes han decretado y san
cionadlo la siguiente 

L E Y
Artículo único. Se convalidan,, 

dándoles carácter de Ley, los Decre
tos publicados por la  Presidencia del 
Consejo- de Miiniétros y demás depar
tamentos ministeriales en' el interreg
no parlamentario comprendido entre 
el once de Ju lio  y ¡él treinta de No
viembre de mil novecientos treinta-y 
seis, que figuran comprendidos en el 
anejo que, a  continuación se inserta.

A N E JO  Q U E SE  C IT A  EN  LA 
P R E C E D E N T E  L E Y  

De la Presidencia del Consejo 
' ' . - de Ministros

Sobre cesantía de todos los funcio
narios que hubieran tenido participa
ción en el movimiento subversivo o 
fueran notoriamente enemigos «del ré
gimen. ,

Constituyendo una Junta'delegada 
del Gobierno de la República, con ju 
risdicción sobre el territorio de las 
provincias de Valencia, Alicante, Cas
tellón, Cuenca, Albacete y Murcia' 
que asumirá plenamente lias atribu
ciones que competen; al Gobierno na
cional y disponiendo esté constituida 
en la forma que se indica.

Dictando disposiciones para regu
lar las 'relaciones entre propietarios 
y arrendatarios de fincas urbanas en 
HueTva y Sevilla.

Disponiendo que las cesantías que 
sef produzcan como consecuencia de lo 
preceptuado en el Decreto de vein
tiuno de Ju lio  del año en* curso, que 
afecta a todos los Ministerios, así ci
viles como m ilitares, motivará la se
paración absoluta del servicio de los 
individuo^^jiuiene^s^agliQu^dal

medida, siendo baja, definitiva en los 
Cuerpos y ; escalafones a que perte
nezcan.

. Sobre reducción dé los alquileres de 
fincas urbanas. '

¡Relativo a cesantías de los emplea
dos provinciales o municipales y de 
las empres'as administradoras o con
cesionarias d e ' servicios provinciales 
y municipales que hubieran tenido 
participación en ¡el movimiento sub
versivo o fueran notoriamente ene
migos del régimen. ;

Autorizando al Ministro de íla Go
bernación para disponer de los cré
ditos adscritos a su departamento en 
las secciones sexta y decimotercera 
die!l vigente Presupuesto de gastos en 
la  forma que resulte precisa . para 
atender a «las necesidades de las fuer
zas de la República y de la  acción 
contra él movimiento subversivo. 

Relativo a la  beneficencia privada. 
Dando disposiciones «encaminadas a 

la protección sobre los bienes de los 
ciudadanos expuestos a «exacciones 
ilegítimas y para evitar tanto'«desva
lorizaciones injustificadas de la  pro
piedad inmueble como la especula
ción sobre valores m obiliarios,'y que 
españoles sujetos la responsabi i i da deis 
civiles y penales traten de evadirlas, 
simulando actos de «enajeración o gra
vamen en ¡sus propiedades! '

Dictando normas que' faciliten el 
«desenvolvimiento de la  facultad mi
nisterial para disponer el más con ve
niente acoipfamrento" de los funciona
rios públicos.

Disponiendo que no será «aplicable 
a l¡a Administración de la Hacienda 
pública y sus Agentes prohibición 
contenida en los artículos «cuarenta y 
cinco y «cuarenta y siete «del ¡Código de 
Comercio respecto a examen y exhi
bición de los libros y documentos de

Creando en «el vigente Presupes|¡p 
«de gastos «del stado el «cargo de Mi
nistro sin «cartera.

Creando ¡con el título «de Comisión 
de-Municiones un organismo que es
tará constituido en la forma que se 
indica.-

Suspendiendo en todos sus derechos 
a lots funcionarios, públicos, cualquie
ra que sea el Ministerio o centro en 
que-presten servicio, a excepción de 
los Cuerpos o Instituciones «armadas.

Crcandó en el vigente Presupues
to de gastos del Estado otro cargo 
d-e Ministro sin cartéra.

Disponiendo que en él concepto fi
gurado en éb Presupuesto «de gastos, 
Sección primera, capítulo tercero, ar
tículo primero, grupo cuarto, concep
to ségundo ((Propaganda)), se consi
deren incluidos los gastos inherentes 
a los déficits de explotación de los 
Albergues y Paradores «del Patronato 
Nacional de Turismo, siempre que se 
«destinen previam ente, al pago «de lás 
atneeiones «del personal de los mis- 
atenciones del personal de los mis-

Tran«sfirie,Tido al Ministro «de la Go
bernación ""las iacultades que el ar
tículo ciento setenta y uno «del Có«dli
go de Justicia m ilitar confiere a las 
autoridades militares.

Militariza-ndo, con arreglo a las ba
ses «que se ‘ publican, todo los jservi- 
cios de las grandes Compañías y So
ciedades de utilidad a 5las, necesida- 
«desv de do«s E jércitos.

¡Creandio la Comisaría general d e 
la Economía, vinculladia en titulad de 
la cartera de Hacienda.

Concediendo créditos para las aten
ciones de un Ministro sin «cartera.

Del Xdünisterio eje Estado \
Declarandoydísuélta la  carrera di

plomática, tal como hasta «el presen
te «estaba constituida, y creando en 

este Mi ni ata rin. la- carrera dinlomá-
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tica, constituida en la form a que se 
indica. *

C reando Ha E m bájada de España 
cerca del Presidente del Com ité Cen
tral de 11 a U nión de Repúblicas- So
viéticas Socialistas. .

Creando en el M inisterio de E sta
do e l cargo de Secretario gen eral, que 
estará desem peñado p o r un Ministro 
plenipotenciario de prim era clase.

D el Ministerio de Justicia \ 
A utorizando al M inistro de este de

partam ento para que pueda nom brar, 
con carácter interino, a fin de que 
formen p arte de ju zgad o s, y Salías 
de ju sticia, a los funcionarios de las 
carreras j  udiciai y Fiscall que re
únan i as condiciones, exigidas po r l as 
disposiciones vigentes.

A utorizando al M inistro p ara  que 
pueda nom brar, con carácter interino, 
a fin de que formen, parte de ju z g a 
dos y  ,Salas de Justicia, a  los funcio
narios de .las carreras J udicia l, F is 
cal, y C uerpo Jurídico del E jército  
o de ¡la A rm ada. ■

D eclarando disueltos todos ílos ju z 
gados, y  T ribun ales de la  jurisdicción  
ordinaria correspondientes a los te
rritorios, provincias o p artid os que se 
bailan, ocupados en la  actualidad por 
los elementos rebeldes y sustraídos 
por la  fuerza de las armas, a la  auto
ridad legítim a del Estadio.

D isponiendo quede redactado en la 
forma qúe se in dica el a rtícu lo -d o s-' 
cientos treinta  y  ¡nueve de la  L ey O r
gánica del Poder Ju dicia l. ;

Disponiendo e l cese de los Jueces 
m unicipales, Jueces m unicipales su
plentes, F iscales  m unicipales y F isca 
les m unicipales suplentes de todo el 
territorio español. >

D isponiendo la  separación d e l ser
vicio  y e l cese, con p érd id a  absoluta 
de todo derecho, de los funcionarios 
d é l C u erpo de [Prisiones y  G uardia
nes 'del m ism o que están prestando 
sus servicios en las poblaciones some
tidas a las  fuerzas rebeldes.

A utorizandov al M inistro, para qUe 
pueda nom brar, con carácter in teri
no, funcionarios de ¡las carreras Ju
dicia l y  F isca l, cualquiera que sea su 
categoría. * ' '

Disponiendo" que, m ientras duren 
•las. actuales circunstancias, é l G o
bierno podrá sep arar preventivam en 
te dél servicio  a ctivo  a todos los fun 
cionarios dependi entes de este- M inis
terio que, sin  hallarse notoriam ente 
comprendidos/ en é l D ecreto  de vein 
tiuno de Julio  del año actu al, hayan 
observado una conducta que, sin  acre
ditarles . claram ente como enem igos 
del régim en ¡Republicano y , p artic i-' 
pantes; en el actu al m ovim iento se

dicioso, exija  una justificación, a ju i
cio del Consejo de M inistros.

Creand o, con p len a jurisdicción  p a 
ra ju zg a r los delitos d e  rebelión y  se
dición y los cometidos contra la  se
gu ridad  del E stado, por cualquier 
m edio, un T ribun al E sp ecia l, com
puesto por -tres funcionarios ju d icia 
les, que juzgaran  como Jueces de de
recho, y  catorce Jurados, que decidi
rán sobre los hechos de la  causa.

Disponiendo que, p ara  conocer de 
los delitos; de rebélión y  sedición y 
de los cometidos contra la seguridad 
exterior del E stad o, desde el d ía  17* 
de ju lio  del 'año a ctu al, cualquiera 
que sea la L ey penal en que sé-h a 
llen previstos, m ientras dure el a c
tual, m ovim iento subversivo, se cons
tituya en. cada p rovin cia  un T ribun al 
E sp ecial, form ado por catorce Jue
ces populares, que actuarán como ju e 
ces d¡e hecho, y  tres funcionarios' ju 
diciales, que actuarán como Jueces de 
derecho. ' . M ;
- D isponiendo que la s  autoridades * 
ju dicia les que hayan instruido expe
dientes a l  am paro de • la L ey de V a 
gos y M aleantes, en los que haya re
caído a lgun a /sanción, procedan de 
oficio a la  revisión  de dos mismos. 
^Disponiendo que los reos de los. de

litos que se indican podrán ser ju z 
gados" en  rebeldía de los inculpados 
por -los Jueces y  Tribunales^ comunes, 
m ilitares y  especiales, según las re
glas que se indican.

Disponiendo que líos asuntos d e  
com petencia Üe los T ribun ales Po- 

" putares creados p ara  sancionar los 
.actos derivados del actual m ovim ien
to subversivo y que ocurran en pro
v in c ia s ' cu ya  capital sé halle en p o 
der de jos elementos facciosos, upasen 
a conocim iento del T ribu n al P opu
lar constituido en la  cap ita l de pro
vin cia m ás próxim a al punto donde 
hubiesen tenido lu g a r aquéllos.

Suprim iendo el p árrafo  segundo 
•del artículo tercero de la  L ey  O rgá 
n ica del T ribun al de G arantías Cons- 
titucionalés, y que él 'articuló' ve in ti
cuatro de -la, m ism a L ey quede red ac
tado del modo que se in dica.

Disponiendo que en los casos en 
que los acreedores -con garan tías/h i
potecarias sobre fincas urbanas en 
construcción hayan contraído en las 
respectivas escrituras la  obligación 
dé posponer en todo o parte de su§.. 
créditos a los" que se constituyen a 
favor del Banco H ipotecario de E s 
p aña, líos. R egistradores de la Propie
dad inscriban Ha proposición, sin 'e x i
g ir otorgamiento de n ueva escritura, 
siempre que se acredite lo  que se in- 

- dica.
. 'D isponiendo que las  N otarías que

queden vacantes p or haber sido d e c la 
rados cesantes los N otarios respecti
vos, continúen funcionando, d e sig 
nando e l Comité del Frente P o p ular 
de' Em pleados d eL R a m o  ios que d e
ban servirías'.

Autorizando, al D irector general de 
los R egistros y  del N otariado para 

n o m b ra r R egistradores de la  Propie-
- dad interinos a Licenciados en D ere

cho. J . . . . . .
D eclarando que los T ribun ales E s

peciales creados por los Decretos que 
se indican tendrán tam bién com pe
ten cia para conocer de los delitos m i
litares o com unes cometidos por m ili
tares o paisanos, durante la s  opera
ciones de la actu al 'campaña.

Disponiendo que, en c a s o , de en
ferm edad o por cualquier otro /moti
vo,- los función arios ju d icia les que

- formen parte- como ju eces de derecho 
de los T ribunales E speciales sean

- sustituidlos p or los que al -efecto de
signe e'l M inistro de este departa
mento-. z 1 „

Disponiendo quie ía Sala  Quinta del 
T ribun al Suprem o, au xiliada, si fue-* 
re menester, por los- M agistrados de 
las restantes Salas, sustanciará has
ta d ictar sentencia todos ios recu r
sos co,neiusos referentes a  reclam a
ciones .de trabajo y.-los que se conclu
yeran hasta -el seis de Octubre p róxi
mo.

Disponiendo que en todo procedi
miento en que se dicte  una resolución 
ju d ic ia l de tcuyá e fe c tiv id a d 'dependa 

' el funcionam iento de alguna indus
tria  o explotación com ercia!, los re
cursos dé' apelación que s e ' entablen 
se adm itirán en un sojo -efecto, salvo

Íue el recurrente sum inistre los m e
ros ¡económicos necesarios para g a 

rantizar dicho funcionam iento, espe
cialm ente la  percepción de los sa la 
rios de Tois obreros. '  y

~ Ordenando que las disposiciones 'del 
( Decreto..de nueve del mes actual sean 

de aplicación  e n  todos los casos v a 
cantes de N otarías que se hubieran 
producido -con posterioridad ai diez y . 
ocho 'd e 'ju lio 'd e l año abtual.

Creando en M adrid, con p len a j u 
risdicción, uñ T ribu n al E sp ecial pá- 

; ra la e x ig e n c ia .y  efectivid ad  de las 
responsabilidades c iv ile s  derivadas 
de los delitos de rebelión, sedición, 
contra la  seguridad 'del E stado, tra i
ción y  espionaje y p ara  la  de áquellos 
otros en que hayan podido incurrir 
los que hubieran participado en eLmo- 
vim iento rebelde y  cu ya  participación  
pueda"estim arse en virtud de indicios 
racionales—— .

Autorizando al. M inistro de Justi
cia para errá-r en M adrid 1 os T ribu- 
nales E sp eciales que sean necesarios
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para juzgar con toda rapidez los de
litos sometidos por las disposiciones 
vigentes a . conocimiento de los T ri
bunales de esta clase.

Disponiendo que se constituyan en 
M adrid, y en los lugares que el Mi
nistro de este departam ento determ i
ne, Juzgados de y 'rgencia para cono
cer de los hechos de hostilidad y des
afección al régimen que no sean cons
titutivos de jos delitos previstos y 
sancionados en el Código Penal co
mún y en las Leyes penales especia
les. y- : d ; ' \

Disponiendo que en los m atrimo
nios en que uno de los dos contra
yentes sean milicianos o m ilitares, las 
dispensas e impedimentos que se in
dican correspondan al mismo Juez 
m unicipal competente para la cele
bración del matrimonio.

Disponiendo que el artículo diez y 
seis del Estatuto del Ministerio fis
cal de veintiuno de Junio de mil no
vecientos treinta y seis, que regula 
la fcrma de provisión de plazas de 
la segunda categoría del expresado 
Cuerpo, se entienda modificado en el 
sentido die excluir la de Teniente fis
cal del T ribunal Supremo.

Disponiendo se constituyan en Ma
drid tres Jurados de Guardia, con 

--pilen-a jurisdicción y con función pe c- 
m anéate, integrados por un Presiden
te, Juez^de dere chop y seis Jurados, 
Jueces de hecho.

Declarando en suspenso indefini
dam ente el derecho de toda persona 
natural o jurídica a reclam ar contra 
resoluciones de la  Administración que 
se hubieran adoptado desde el diez y 
siete de Febrero del año en curso, y

Disponiendo que todo ciudadano en 
pleno goce de sus derechos podrá com
parecer ante los Jueces y Tribunales 
de cualquier orden y grado por sí 
mismo. '

Del Ministerio de la Guerra

Sobre expedición de libram ientos y 
justificación de gastos motivados por ■ 
la defensa del régimen republicano.

Creando una unidad de transm isio
nes de campaña.

Concediendo ventajas y pensiones a 
los milicianos. '

Concediendo reingreso en las armas 
o Cuerpos del Ejército al personal 
que compone la prim era Sección del 
Cuerpo A uxiliar Subalterno del E jé r
cito.

Concediendo ingreso en la quinta 
sección del Cuerpo A uxiliar Subalter
no del Ejército a los que desempe
ñaban servicios de Conserje en el Mi
nisterio.

¡Refundiendo en- los capítulos de la 
Sección cuarta del Presupuesto los co

rrespondientes a atenciones del per
sonal, m aterial, etc., de la Sección 
trece.

Autorizando la expedición de m an
damientos de pago «a justificar)), sin 
jo s  previos trám ites del Decreto de 
siete de Agosto de mil novecientos 
treinta y seis.-

Disponiendo el pase a las escalas 
activas del E jército, de Jefes,. Oficia
les y Clases de Milicias que se hagan 
acreedores a ello, por reunir las con
diciones m arcadas. ^

Creando conio unidad única la B ri
gada de Milicias del Transporte.

Constituyendo la Jun ta  de Defen
sa -de M adrid. ,

Disponiendo que las fuerzas* de Mi
licias voluntarias, m ientras duren las 
actuales circunstancias, tengan ca
rácter, . condición y fuero m ilitar.

Disponiendo que la composición 
de la 7 Jun ta de Defensa de Ma
drid se am plíe por medio de represen
tan dones de los Ministerios de la Go
bernación, Obras públicas e Industria 
y Comercio.

Autorizando ail Ministro de este de
partam ento para que, m ientras duren 
las actuales circunstancias, conceda 
los .empleos de Comandante, Tenien
te Coronel y Coronel a aquellos que 
se hubieren hecho o se hagan acreedo
res a  ello. '

Disponiendo queden  ̂ militarizados y 
puestos al servicio del pueblo espa
ñol y de su Gobierno representativo, 
con tal carácter m ilitar, todos los ciu
dadanos varones de los veinte a los 

- cuarenta y cinco años y que gocen de 
buen estado de salud, y . -

Refundiendo en los capítulos de la 
Sección cuarta los correspondientes a 
la  Sección decimotercera, referentes 
a las atenciones que se ind ican ./

Del Ministerio de Marina y Aire

Haciendo extensivo a M arina, el de 
Guerra de primero de Agosto sobre 
disponibilidad de los créditos presu
puestarios.

Disponiendo, con carácter general, 
que siempre que se considere necesa
rio pueda ^ser habilitado, con la ca
tegoría correspondiente a la misión 
que se le Confiera, el personal de cual
quier empleo y Cuerpo que deba des
em peñar esas funciones.

Disponiendo que todo e’1 personal 
de la M arina que venía renovando 
sus empeños, por medio ele engan
ches, adquiera-desde la  segunda cam
paña de enganche la  categoría de per
manente. . /  ' '

Suprimiendo en los Cuerpos Auxi
liares de la  A rm ada. los 'empleos de 
Oficial tercero y Auxiliares primeros 
y segundos.

Del Ministerio de Hacienda
Aprobando los créditos que,> por un 

importe to tal de mil doscientos se
senta y un millones novecientas se
tenta y ocho mil seiscientas setenta y 
seis pesetas con ochenta y oCho cén
timos, han de regir" durante el . ter
cer trim estre del actual ejercicio eco
nómico, a virtud de la  prórroga de  los 
Presupuestos del segundo semestre 
de mil novecientos treinta y cinco, dis
puesta por la Ley de tres de Ju lio  
actual.

Disponiendo que por este Ministe
rio se decretará la  cesantía inm edia
ta de los empleados de la  Compañía 
A rrendataria de Tabacos, cualquiera 
que sea su categoría y función que 
desempeñen, que hubieran partic ipa
do en el movimiento subversivo o- fue
ran notoriam ente enemigos del régi
men.

Autorizando la concesión de dos cré
ditos extraordinarios, im portantes en 
junto cuarenta millones "¿de pesetas, 
para hacer frente a las obligaciones 
que ocasione la acción para comba
tir el movimiento revolucionario.

Sobre pago de haberes a los m ilita
res y marinos retirados, con arreglo 
a las Leyes y disposiciones especia
les de 'los años xritdl novecientos tre in 
ta  y uno y posteriores.

Sobre destitución del Consejo de 
Administración de la Compañía 
A rrendataria de Tabacos.

Sobre intervención' del Ministerio 
de Hacienda en las Compañías A rren
datarias de Fósforos e Industrial Ex- 
peodedora. ' ,

Autorizando al Ministro' de H acien
da para disponer de los crédito-s ac
tualm ente adscritos a su departam en
to en las Secciones /undécima y dé- 
cimoquiinta del Presupuesto de gastos, 
en la forma que se expresa.

Concediendo al Ministerio de In 
dustria y Comercio un crédito de diez 
mi!l pesetas p a ra  los gastos extraor
dinarios e imprevistos dé todas cla
ses derivados de los servicios que ac
tualm ente desempeña. ’

Estableciendo un procedimiento 
adecuado para que los fam iliares de 
los m ilitares y marinos m uertos’en de
fensa del régimen cobren inmediata-’' 
mente las pensiones extraordinarias á 
quie tienen derecho.

Dando norm as para el nombram ien
to de Delegados de Hacienda y Je
fes de dependencias centrales y pro
vinciales pertenecientes al Ministerio 
de H acienda.

Concediendo un suplemento de cré
dito de dos millones trescientas mil 
pesetas al figurado en J  a Sección te r
cera de Obligaciones de los departa
mentos m inisteriales «Ministerios de
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» Justicia y Trabajo, Sanidad y Previ- 

sión», capítulo tercero, artículo se
cundo, grupo séptimo «Prisiones, 
alimentación)).

Autorizando lia contratación direc
ta o la ejecución por administración 

 ̂ de aquellas obras o servicios en re- 
lación con líos cuales se considere in
eficaz la preparación de subastas o 

, concursos que exige el capítulo quin
to de la Ley de Administración y Com- 
labilidad. '

Disponiendo que el impuesto sobre 
el consumo de luz y los respectivos 
cargos de las corporaciones locales'se 
cobren con arregilo a las normas v i
gentes, independientemente de los 
preceptos del Decreto de siete de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis sobre bonificaciones en las fac
turaciones de suministros de gas y 
electricidad. '

Declarando preventivamente sepa
rados de sus destinos a los funciona
rios /de los Cuerpos Técnico y- Auxi
liar .de Seguros, los de la Secretaría 
Consultiva de Seguros, Comisaría de 

. Seguro oíbligatorio^ incluido el T r i
bunal Arbitral, y los del Cuerpo Ac
tuaría 1 de Seguros, y concediendo un 
p.lazo de' diez días hábiles para que 
los que deseen continuar en el servi-

- ció activo lo .soliciten del Ministerio 
de Hacienda.

Dictando normas relativas a fia in- 
, tervención del Estado, temporal o 

permanentemente, en la administra
ción de todas las Sociedades, sean 

. mercantiles o de carácter civil, que 
tengan por objeto realizar operacio
nes de crédito, producción o consu
mo.

Concediendo un suplemento de cré
dito de treinta, millones de pesetas al 
figurado en el capítulo cuarto «gas-

- tos de carácter extraordinario o de pri
mer establecimiento)), " dél vigente 
Presupuesto de la Sección cuarta de 
Obligaciones de los departamentos 
ministeriales «Ministerio de la Gue
rra». . ,

Sobre la incautación, por el Esta
do, por medio del Ministerio dé Ha
cienda, de las Compañías Arrenda
tarias de Fósforos, S.. A ., Industrial 
y Expendedora, S. A ., y Manufac
tura del¡ Eerfocerio Español, S. A.

Concediendo un crédito extraordi
nario de pesetas trescientas mili para 
atender al .sostenimiento y creación 
de Orfelinatos y matrículas gratuitas 
a los huérfanos de defensores de la 
República. A 

Sobre’ la incautación portel Estado 
de la C om pañí a Arrendataria de T a 
bacos. „ * '

Concediendo al vigente Presupuesto 
de gastos de la Sección quinta ((Mi

nisterio de Marina», cinco suplemen
tos de crédito, importantes éñ junto 
siete millones doscientas cincuenta 
mil pescas, .con destino a remediar 
insuficiencias producidlas en otras 
tantas dotaciones, como consecuen
cia de las operaciones que realizan 

. para reprimir el movimientos sub
versivo.

Concediendo un crédito extraordi
nario de pesetas doscientas mil a un 
grupo adicional qué con la  expre
sión «Subsecretaría del A ire» y con 

. destino al pago dé gastos de carác
ter" reservado de la misma se figu
rará en el Presupuesto en vigor de 
la  Sección cuarta de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales «M i
nisterio de la Guerra», capítulo terce
ro «Gastos diversos)), artículo prime
ro «de carácter general».

Concediendo ún -suplemento de 
crédito de treinta millones de pese
tas al figurad© en el vigente Presu
puesto de la Sección Cuarta de Obli
gaciones de los departamentos minis
teriales «Ministerio’ de la Guerra».

Concediendo un suplemento de cré
dito ai actual 'Presupuesto de la Sec
ción tercera de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales, cuatro' 
'créditos ¡extraordinarios “ de pesetas 
cuatro millones doscientas cincuenta 
y siete mil trescientas setenta y cin
co, y destinadas a diversas' atencio
nes de Prisiones.

Creaindo úna- C aja generad de Re- 
paraciones de daños derivados de la 
gperra civil, con cargo a la  respon
sabilidad de los que han tenido par
ticipación directa o indirecta en el 
movimiento rebeldé. ■

Sobre incautaciones de fincas urba
nas, administración de las mismas y 
creación de las juntas de fincas ur

banas incautadas. -
Derogando el de dos de Agosto ul

timo y dictando nuevas normas sobre 
alquileres de.fincas urbanas.

Declarando exceptuadas de la re
baja de renta establecida en el De
creto de veintinueve de Septiembre 
último las fincas urbanas que sean 
propie dad del. E staddóo, co rp oracio
nes públicas, instituciones públicas o 
privadas de beneficencia o enseñanza 
y las casas para militares, adminis
tradas por sus patronatos respectivos.

Disponiendo que en e!l plazo de sie
te días, toda •persona española indi
vidual o colectiva entregue en el Ban
co de España, Sucursales o estableci
mientos bancários el oro amonedado 
o en pasta, así como las divisas o va
lores extranjeros, de toda clase, que 
eátén dentro del territorio nacional y 
que tuviesen a su^disposición, bien de 
stripropiedod o en custodia.

Disponiendo que, mientras duren las 
actinales circunstancias, el Consejo 
Superior Banca rio quéde compuesto. ' 
en la forma que se determina.

Proh ib ’ endo la exportación de mo
neda, lingote y régulo de oró o pla
ta y la de concentrados de oro, e 
igualmente la exportación de los to
rales de cobre que contengan oro o 
plata. -

Concediendo un crédito extraordi
nario de cinco millones de pesetas a 
un capítulo adicional al Presupuesto 
vigente en la Sección séptima, con 
destino al pago de atenciones de jor
nales, y materiales dé las obras de 
defensa, a cargo del Consejo Mixto 
de Trabajos de Fortificación.

Ampliando hasta el diez y siete de 
Octubre, p^ra las localidades encla-^ 
vacías dentro del territorio 'leal de la 
República que dispongan de medios 
normales, dé comunicación y hasta el 
día treinta y uno para las afectas al 
régimen que se encuentren incomu
nicadas,' los plazos para ¡la entrega 
del oro amonedado o en pasta y las 
divisas o valores extranjeros.

Concediendo Un suplemento de cré
dito de pesetas cuatrocientas mil ál 
vigente Presupuesto de gastos del M i-° 
misterio de la Guerra, con destino al 
pago «3e gastos reservados de la Sub
secretaría del Aire.

Concediendo un crédito extraordi
nario de un millón seiscientas mili pe
setas al vigente Presupuesto de -la 
Sección tercera, con destino a la re
cogida e intemamiento die -menores 
dé los distintos colegios, reformato
rios e instituciones auxiliares del Con
sejo Superior de Menores y sus orga
nismos ó fiiliáílés^ -

Concediendo un crédito extraordi
nario de doscientas cincuenta mil pe
setas para gastos reservados de este 
Ministerio de Hacienda. v

Concediendo un suplemento de cré
dito de ochenta y siete millones de pe
setas papa el vigente Presupuesto de 
gastos del Ministerio de la Guerra, 

.con destino a «gastos extraordinarios 
o de primer establecimiento»/

Disponiendo que, a partir del día 
diez y «siete de Octubre último, el Ban
co de España entregará provisional
mente certificados de plata de cinco y 
diez pesetas, en sustitución de la  ac
tual moneda «de plata, teniendo tales 
certificados el mismo poder liberato
rio de fia,actual moneda de cinco pe
setas. _
, Auatorizando al Ministro de Agri

cultura para adquirir, directamente de 
los productores,, productos agrícolas 
o laborados con primeras materias 
de origen vegetal! y para destinarlos^ 
al abastecimiento de la población ci-
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vil y al avituallamiento o combatien- . 
'tes.

Concediendo un crédito extraordi- 
* nario de dos millones de pesetas ail 

vigíente Presupuesto de gastos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
((para toda oíase de atenciones que 
origine al Comité dle Refugiados el 
cumplimiento de los fines que tiene 
encomendados».

Autorizando al Banco de España 
para vender por cuenta del Tesoro las 
pequeñas cantidades de oro necesa- 
ni as para usos industriales o artísti
cos, previa justificación de tal nece
sidad, apreciada por el Ministerio de 
Industria y Comercio.

Disponiendo que cuando por los 
Inspectores de Tributo se extendie
ran actais de invitación se recarga
rán las cuotas del Tesoro en un diez 
por ciento y se exigirá el interés legal 
de la demora con que se haya prac
ticado la liquidación a causa del in
cumplimiento por el. contribuyente de 
las obligaciones fiscales que regla
mentariamente le corresponden. '

Concediendo dos créditos extra o r- 
dinarios, importantes en junto un mi
llón cuatrocientas cinco1 mil' pesetas, 
al vigente Presupuesto de gastos del 
Ministerio de Estado, para atender 
a los gastos que se indican.

Concediendo tres créditos extraor
dinarios, importantes en junto nue
ve millones catorce pesetas, al vigen
te Presupuesto de gastos de la Sec
ción undécima «Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas», para - el 
pago de atenciones derivadas'de la 
redi-uta de ocho mil Carabineros.

Concediendo ai vigente Presupues
to de gastos de la Sección undécima 
de GMigacdon.es de los departamen
tos ministeriales ((Gastos de las Con
tribuciones y Rentáis públicas», cua- 

r tro • créditos extraordinarios, impor- 
_ I  arates en junto trece millones qui

nientas cincuenta y una mil pesetas, 
para pago de atenciones derivadas del 
aumento de doce mil Carabineros.

Autorizando al Ministro de este de
partamento para concertar con el 
Banco dé España una cuenta de cré
dito, a favor de da Comisión Nacio
nal de Abastecimiento, por el impor- 

/ te de quince millones de pesetas.
Autorizando la demolición del mu

ro que circunda parte del terreno 
que ocupa, el edificio del Estado don
de se hallan instaladas las oficinas 
de la Delegación de Hacienda de A l
bacete.

Facultando al Delegado de. Ha
cienda de Valencia para declarar ab
sorbidas temporalmente por la Ab-o-' 

- gacía del -Estado las competencias

que se- atribuyen a las oficinas liqui
dadoras de partidos.

Concediendo dos suplementos de 
crédito por los importes de ciento 
seis millones y setenta y ocho millo
nes de’ pesetas a los figurados en los 
capítulos primero y tercero, respec
tivamente, del Presupuesto en vigor 
de la Sección cuarta «Ministerio de la 
Guerra».

Concediendo tres créditos extraor
dinarios al Presupuesto del Miñáis te- 
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
por el importe total de un millón cien
to noventa y una mil cuatrocientas pe
setas con cincuenta y cuatro cénti- 

c . - imos, con destino a atenciones den-.
• vadas /de diversos servicios depen

dientes Me la Beneficencia general. -
Concediendo un crédito extraordi

nario de ciento cincuenta mil pese
tas,, destinado a los gastos de lia pro
paganda cultural, que haya de efec
tuarse con motivo del. actual movi
miento rebelde é imputable a un gru
po adicional del capítulo tercero, ar
tículo primero del Presupuesto de la 
Sección octava ((Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes».

(Concediendo un suplemento de cré
dito de seiscientas mil pesetas al Pre
supuesto de Ha Sección cuarta «Minis
terio de Ha Guerra», con destino a gus
tos de carácter reservado de la Sub
secretaría del Airé!

Concediendo un (Suplemento de cré
dito de un millón doscientas mili pe
setas .ail figurado en una capítulo adi
cional de la Sección décima, de Obli
gaciones de los departamentos minis- 
teriales,- destinado al pago dé aten
ciones de jornales y materiales de las. 
obras de defensa, a cargo del Conse
jo  Mixto de Trabajos de Fortifica
ción para los de esta clase y de de
fensa antiaérea de Valencia y Caria*: 
gena.

Concediendo un suplemento de cré
dito de un millón de pesetas al fi
gurado en ni Presupuesto' en vigor de 
la Sección ..sexta,» artículo primero, 
grupo tercero ((Gastos reservados y 
extraordinarias.de vigilancia y servi
cios especiales». ’

Concediendo dos suplementos de 
crédito al Presupuesto de la ,Sección 
tercera de Obligaciones de lois depar
tamentos ministeriales por la suma 
total de' cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas: doscientas mil al capítulo 
primero, artículo tercero, grupo un*

, décimo, concepto ((Para gastos de 
viaje, viáticos, dietas y asistencias de 
los fundí Ciña nios judiciales,' etc.», y 
doscientas cificuenta ¡mil pesetas a'l ca
pítulo tercero, artículo primefo, gru
po décimo tercer o áImprevistos», y

Coniqediendo ' al Ministerio de Ma

rina tres suplementos de crédito, im- ■ 
portantes en junto diez millones de 
pesetas, con la distribución y aplica
ción que >se indica.'

Del Ministerio de la Gobernación :

Autorizanido al D iirector gen eral ..de 
Seguridad para'que proceda, a la mar 
yor brevedad posible, a la reorgani
zación del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia y del personal adminis
trativo de Ha expresada Dirección.

Reorganizando el Instituto de la 
Guardia civil, que en lo. sucesivo se 
denominará Guardia Nacional Repu
blicana, y / '

Autorizando al - Ministro para otor
gan* ascensos por méritos contraídos 
por los  Guardias, Oficiales y Jefes de 
.Seguridad y Asalto.^

Del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Disponiendo queden en supensó to-‘ 
dos los derechos académicos adquiri
dos; por los alumnos de enseñanza 
oficial y libre de todos los centros 
docentes del Estado y que para la 
formalización de Ha matrícula de es
tudio en los mismos y para ser sé- 
metidos a examen, los alumnos de
berán. pasar previamente por un Co
mité 'seleccionador, en la fonda que 
se determina. ‘

Facultando ail Ministro de Instrue- 
xión pública y Bellas Artes para tras
ladar libremente a los Maestros-na
cionales, Inspectores, iProfesores de 
Normales y Escuelas Esperiales, Ca
tedráticos de Instituto y Universidad 
y a todo el personal docente que de
pende de dicho Ministerio.

.Relativo, a quienes puedan ingre
sar en los Institutos Nacionales de 
Segunda Enseñanza. ,.

Declarando que el primero de No
viembre próximo caducarán todas las 
autorizaciones concedidas para el fun
cionamiento de los centros particula
res que se dedican a la enseñanza 
media y superior y Has secciones de
dicadas* a los mismos estudios en cen
tros que abarquen, además, otras ac- 
actividades docentes, y :/

Declarando disuelto el Consejo Na- 
.xional de 'Cultura y sus Secretarías 
Técnica y Adiministrativa y que las 
funciones que se indican del referido 
Consejo pasen al Instituto Nacional 
de Cultura. ‘

De! Ministerio de J3bras públicas

Declarando que el Estado se hará 
cargo, con carácter provisional, de 
Ha explotación de ¡las redés ferrovia
rias de que actualmente son conce
sionarias la Compañías de los Cami
nos de Hierro del Norte~de Españaj
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de Madrid a Zaragoza y £ Alican
te, Central -de Aragón y de la parte 
que aun <no es del Estado de la Com
pañía Nacional del Oeste.

Declarando disueltas la actuales 
juntas de Obras de [Puertos.

Disponiendo que, en tanto se pro
ceda por el Parlamento a la' reforma 
de la Ley de ocho de Febrero de mil 
novecientos siete, quede constituido 
en la forma que se indica el Consejo 
de Administración de Tos Canales del 
Lozoya, y.

Modificando el artículo tercero del 
Decreto de tres de Agosto deí año 
actual, en lo  que se refiere a llevar 
contabilidad separada para las diver
sas redes a cargo del Comité de Ex
plotación de Ferrocarriles,

D el Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión

Disponiendo que ¡los propietarios, 
adim indst fado res o contratistas de edi
ficios urbanos en construcción que ha
yan abandonado las ‘obras, reanuden' 
el trabajo en las mismas en el im
prorrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas, transcurrido el cual ,sin cum
plirse lo ordenado, el Estado, por me
dio del .Ministerio de Trabajo y Sani
dad y Previsión se incautará de . las 
obras. , •

D edlarando di su el tos todos los j* -  
r a dos Mixtos de Trabajo correspon
dientes a demarcaciones territoriales 
que se hallen ocupadas por elemen
tos rebeldes y sustraídas "por la fuer
za de las armas a la autoridad legí
tima del Estado y 'declarando cesan
tes a todos los Presidentes, Vicepresi
dentes, Secretarios, Oficiales y Auxi
liares Subalternos de los referidos or
ganismos.

Disponiendo que se consideren apli
cables a los Consejos de Administra
ción, Juntas de Gobierno y demás or- 

. ganiismos directivos de las Cajas de 
Ahorro y Montes y . Montes de Pie- 
Ahorro y Montes de^ Piedad* así 
como la C onf eder ecai ón Española 
de Cajas de Ahorros Benéficas,

! lo mismo que' al personal dependien
te de estas instituciones, las disposi
ciones contenidas en e¡l Decreto de 
la,Presidencia de veintiuno de Junio 
del,año actual y dejando sin éfécto 
el de este Ministerio de ochó de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.

Facultando al Ministeriio de Tra- 
. bajo, Sanidad y Previsión, para resol
ver sin el previo dictamen del Con
sejo de 'Trabajo los expedientes rela
tivos^ á recursos 'entablados o que s e 
entablen contra todo género de acuer
dos, fallos” y sentencias de los Júra- 

. dos Mixtos.

Disponiendo que el remanente de 
créditos autorizados con destino a la 
lucha .contra el . paro, en los Presu
puestos generales para el segundo se
mestre de mili novecientos treinta y 
cinco, y en las prórrogas presupues
tarias para el año mil novecientos 
treinta y seis, con exclusión de los 
consignados para fomento de la pre
visión ./contra el paro, las «resultas» 
procedentes de concesiones hechas con 

.. cargo a dichos créditos y ¡los ¡sobran
tes de los descuentos “ practicados a 
virtud de la Hacienda que se indi- 

. can, se inviertan con preferencia en 
lias finalidades que se mencionan, y 

Suspendiendo la Ley de Coordina
ción Sanitaria de once de Julio de 
¡mil novecientos treinta y cuatro y 
anulando; sus reglamentos de aplica
ción. . ' . *

Del Ministerio de Agricultura

, Regulando las normas a que habrán 
de sujetarse los préstamos que se con
cedan por la Banca oficial o priva
da, con garantía de alcoholes de vino 
y..de residuos de la vinificación. , 

Estableciendo ,da libertad de con
tratación en el mercado triguero.
- Disponiendo la incautación por el 
Estado de i!a Asociación, general' de 
Ganaderos de España.

¡Relativo a la intervención por el 
Estado de la Asociación de Agricul
tores de España.;

.Sobre adquisición de propiedad por 
'arrendatarios y aparceros.

Autorizando al Ministro de este de- 
parí am ente para disponer del- nüme- 
rario existente en determinados ‘ser
vicios del mismo,, con destino a xu- 
brir .imperiosas y urgentes nécesida-- 
des del abastecimiento nacional, y 

Acordando Ha expropiación sin in
demnización y a favor del Estado de 
las fincáis rústicas, dual quiéra que sea 
su extensión y aprovechamiento, per
tenecientes en diez y ocho de Julio 

- del año .actual a las personas natu
rales p sus cónyuges y a las jurídicas 
que hayan intervenido de manera' di
recta o indirecta en el movimiento im . 

-surrecclona! contra la República.

Del Ministeno de Industria y Co
 mercio

Creando un Comité de Interven
ción en las industrias. .r *

Concediendo un crédito de catorce 
■miil cincuenta y siete pesetas .para los 
Servidos de la Dirección general de 
Minas y Combustibles,

Sobre industrias abandonadas por 
sus propietarios, directivos o geren
tes. ■ - ■; '

Relativo ál control por el Estado - 
de la fabricación de harinas y pan.

Sobre intervención del Estadcf en 
lias explotaciones mineras.

Relativo a la ordenación de la pro
ducción y distribución de la energía 
eléctrica,y creando él Consejo gene- 
raíl de Electricidad, y '

Estableciendo sanciones que impi
dan el acaparamiento de mercancías 
por entidades y particulares.

Del Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante

Declarando que el Estado se in
cauta, provisionalmente y por causa 
de iñterés público, de la Compañía 
Transm édite»rránea.
■ Declarando que este Ministerio se 
incautará de todas las acciones y 
obligaciones de la Compañía Trans
mediterránea que pertenezcan o ,h a 
yan pertenecido a don Juan Mareh y 
Orddnas y a don Juan March Cervera.

Declarando que el Estado se incau
ta, provisionalmente y por causa de 
interés público, de la Compañía Tras
atlántica, así como de todo su capi
tal, depósitos, almaqenetj y cuantos 
otros bienes y efectos posea.

Declarando que, para cubrir la can
tidad de oneé** millones doscientas una 
mil seiscientas diez y seis pesetas con 
uin céntimo, en que aparece indébi- 
dámente disminuido el fondo de se-' 
guros de íla Compañía Transmedite
rránea, él Estado se incauta de todas 
las acciones y obligaciones o bonosd’e 
la misma pertenecientes a los seño
res que se mencionan.

Declarando que el Gobierno podrá 
acordar sepáración preventiva .del 
servicio activo de aquellos funciona
rios dependientes dé este Ministerio, 
que, sih estar taxativamente compren
didos en los preceptos del Decreto 
de veintiuno de Julio próximo pasa
do, hayan observado una conducta que 
se consideré'necesario justificar.

Declarando que el Estado español 
se incauta de los buques «Dueso» y 
«Tur i a».

Declarando que el Estado español 
se. incauta del buque «Cabo San An
tonio». . .■ ; ? , ' * ■ ' ... . y ’

Dedlarando que el Estado español 
se incauta de los buques «Cabo Santo 
Torné» y «Cabo San Agustín».

Declarando rescindido el consorcio 
establecido por el Estado con el Sin
dicato Nacional Almadrabero e in
cautada por aquél la entidad deno
minada «Consorcio Nacional Alma
drabero». /

Declarando que el Estado español 
se incauta de los buques que se indi
can de 'la .Compañía Naviera Vas
congada. v. o

Autorizando al Ministro para que, 
por medio dél Director general de
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la  M arina m ercante, como Presiden
te efe la G erencia de buques incauta* 
dos par el E stado, pueda disponer de 
los créditos consignados para prim as 
a la  n avegación  y atenciones del ser
vicio  die las lín eas transoceánicas y 
de soberanía, en el estado letra  A  de 
los (Presupuestos tfigenj^es, y

Disponiendtr la  incautación por el 
E stado de los buques «CaÉo Menor», 
«Gj^bo Roche» y  «Cabo Prior», que- 

'daüdo afectos al servicio  público N a 

cional.
P or tá íito :

" Mhndb' a todos' lo ciudadanos que» 
coadyuven  al cum plim iento de esta 
L ey , así' como' a los T ribun ales y 
autoridades, que la  hagan  cum plir.

B arcelona, diez y n u eve  de  ̂ Di- 
c ’ embre de mil' novecientos treinta y 

seis. '
• M A N U E L  A Z A Ñ A

E l  Presidente del Consejo de M inis
tros, :

E 'R A N C i SC O  L A R G O  C A B A L L E R O

E L  P R E S I D E N T E  D E  L A  R E P U 
B L I C A  E S P A Ñ O L A

A  todos los que la  presente vieren 
y ^ téíid litrén , s a b e d :
^  Cortes han decretado y san 
cionado la  siguiente * ó

L E Y  _

A rtícu lo  - único' Se co n valid an , 
dándoles carácter de L ey , lós Decre- 

'tos publicados p o r la  Presidencia deí 
.Consejo de M inistros y dem ás depar
tamentos m inisteriales en el interreg- 

. ño parlam entario  com prendido entre 
el^primero de D iciem bre de m il ^nove
cientos1 treinta y  seis y el treinta y  uno 

•* de^Eaxerov 4» m il novecientos treinta y 
siete, oq^fcé^fignrani com prendidos en el 
anejo que ía -continuación se inserta.

A N E J O  Q U E  S E  C I T A  

Presidencia del Consejo de Ministros

A utorizando a los SeVvicios; de 
/A-dúanas e*l despacho de azúcar de 
procedencia extranjera con una re
ducción dé Tos derechos arancelarios 
vigentes equ ivalen te al 65 por 100 de 
los misinos1 y ’ disponiendo las condi
ciones' indispensables paTa podeT aco
gerse á los beneficios d e  este' D ecre
to (dos D icem bre m il  novecientos 
treinja y se is). . s

Autorizando a disponer del crédito 
«Anticipo rein tegrable  para  e n ju g ar 
el d éficit d e l presupuesto del M aj- 
i  en», de lo  s IP r e supu es t o s gen eral es 
¿ é l  ^Estado, p ara  pago de o b ligacio
nes d eriv ad a s  del presupuesto del 
M ajzen y  las que se originen en la  
zona internacional d e  T á n g e r como-

codsecuencia de la  actu al situación 
(cliez y  ocho de D iciem bre de m il no* 
vecientos treinta y  seis).

Creando en las p rovin cias de E s
paña, .con carácter transitorio, los 
Consejos Proyin^ iales/ que estarán 
constituidos como se indica y con las 
atribuciones que se expresan (vein ti
trés de D iciem bre de m il novecientos 
■treinta^y seis). /

D isponiendo que e l Consejo Supe
rior de Protección de Menores se de
nom inará en lo sucesivo Consejo N a 
cional de T u te la  d e  M enores, con
servando su actual estructura, con 
las m odificaciones que 6e introducen 
en este D ecreto (cuatro de E n ero  de 
m il novecientos treinta y  siete).

Disponiendo que una Com isión in
tegrada por representantes de cada 
uno de los M inisterios que se indican 
procederá con ¡la m áxiiña u rgen cia  a 
la revisión de los derechos señ ala
dos en las partidas del A ran cel que 
se indican (catorce de E nero de m il 
novecientos tréiiúta y  siete.

Ministerio de Justicia 
_ D ejando en suspenso la  aplicación  
de las penas éspecificadas e n ,lo s  a r
tículos. 529 a '536 .del C ó d igo  P en al, 
que se someten ail conocim iento d¡e los 
Jurados de U rgencia^ (diez D iciem 
bre m il novecientos tre in ta  y. seis).

Cancelando todos !fc>s antecedentes 
penales reilariv^s a delitos cometidos 
con anterioridad 1̂ quince de Julio  
d el presente año (diez y  nueve de D i
ciembre de m il novecientos treinta 
y seis).

A n u ían lo  la aplicació n  «legal de -los 
artículos que se citán de la  L ey  de 
E n ju iciam iento  crim inal, en los ju i
cios  ̂ seguidos ante los Triibunales-Tn- 
dustriales o ante los Jufados M ixtos 
y dando norm as para los casos en que 
ya hayan sido aplicados dichos ar
tículos (veintiséis de D iciem bre dé 
m il novecientos treinta y seis).

Sustituyendo las penas establecidas 
en el Código de Justicia  m ilita r  y en 
el Código Pen al de la M arina de 
Guerra- que se detallan , d ictadas p er 
e l-T rib u n al Suprem o, T ribun ales E s 
peciales Populares y  Jurados de 
G uardia, por h s  de intérnam iento en 
Cam pos de T ra b ajo , con ig u a l d u 
ración que en aquéllas se disppne y 
fijando norm as p ará  su ap licació n  
(veintiséis de D icieníbre de m il n o
vecientos treinta y  seis).

H aciendo extensivo a los Cuerpos 
A dm inistrativos del T rib u n al Supre
m o  y A udiencias T errito ria les, M édi
cos forenses y  A gentes ju d icia les, el 
de 15 de A gosto últim o, que facu lta- 
b a .a l M inistro p ara  nom brar, con ca
rácter interno,- funcionarios d e , la s  
c¿rreras' que. se indican,;Tóu a/fer o. d e

* > '• .-J#: ; -yZ, -.V.. ,

Enero de m il novecientos treinta y 
s ie te ),-

Disponiendo que m ientras subsistan 
las actuales circunstancias, el T r i
bunal Suprem o sim p lificará  el fun cio
nam iento de sus diversos organism os 
con las m odificaciones contenidas en 
este D ecreto (catorce de Enero de m il 
novecientos treinta y siete).

Suspendiendo indefinidam ente i a 
adm isión y  trainitación de los recur
sos contencioso-adm inistrativos ya  in
terpuestos o de los que en lo  suce
sivos • se prom uevan, que se hallen 
com prendidos en a lgu n o  de los casos* 
que se^citan (catorce d e  Enero de m il 
novecientos treinta y  siete).
^ Suspendiendo la  interposición de 
recursos ó e  casación a que se refieren 
los artículos que se indican  de la 
L ey de E n ju iciam iento  crim in al y 
suspendiendo igualm ente la  tram ita
ción de todos los recutsos qu ese ha
llen p en diertes ante la  S a la  Prim ara 
d el T ribun al Suprem o, siem pre que 
reúnan las condiciones que se in d i
can (veintidós de Enero de mili no
vecientos tre in ta  siete).

M arcando los plazos a  que habrán 
de sujetarse en la  tram itación de los 
ju icio s los Juzgados y  T ribun ales c i
v iles, sociales, económ ico-adm inis
trativos y  contencioso-adim inistrati- 

tfós (veintidós de E nero de m il no
vecientos treinta y siete).

Ministerio de Hacienda

Disponiendo que las dotaciones .con
sign adas en el Presupuesto v igen te 
para sueldo y gastos de representa
ción del D irector gen eral, Secretaría 
p articu lar y m aterial in ventariable  y 
no in ven tariab le, .quedarán adscritas 
y serán utilizadas por la D irección  
gen eral de Gom ercip In terior y  que 
por este M inisterio se habiliten  los 
créditos necesarios jfára los mismos 
conceptos d e  la  de Com ercio E x te
rior (vein tinueve de N pviem bre de 
m il novecientos tre in ta  y  seis)*. ' t 

Concediendo un suplem ento de c ré 
dito de seiscientas m il pesetas, "con 
destino a /la Subsecretaría del A ire  
(dos de D iciem bre de m il n ovecien 
tos trein fa y  seis). ,

Concediendo dos suplem entos ' de 
crédito, por el im porte total de p e 
setas seis m illones, p a ra  el M inisterio 
de M arin o;y  A ire , con la d istribución, 
que se indica (dos de D iciem bre de 
mili novecientos treinta y  seis) . . •

 ̂Concediendo un suplem ento de cré
dito  de 30.000 pesetas para * el M inis-: 
terio de In dustria  y  Com ercio (dos 

.de D iciem bre' de m il novecientos 
treinta y  se is). ' '  /  , '

Concediendo: varios créditos extfa- 
lordinários, destinados ai Ministerio;.
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de Propagan da, por un im porte total 
de diez y nueve m il ochocientas trein
ta y cinco pesetas con cincuenta y c in 
co céntim os, con la  d istribución  y 
aplicación que se indican (dos de D i
ciembre de m il-n ovecien tos treinta y

• seis)..
Otorgando a los funcionarios di

plom áticos y  consulares de nuevo 
nombramiento el derecho a percibir,

* con carácter de anticipo, el importe 
de las asignaciones propuestas corres
pondientes a 'un mes y  concediendo 
para dichas atenciones un. suplem en
to de- crédito de cincuenta m il pese
tas (diez de Diciem bre de m il no
vecientos treinta y  seis).

Concediendo un. créidto extraordi
nario de treinta y  -cinco m illones de 
pesetas para las atenciones que se in
dican (diez de D iciem bre de m il no
vecientos treinta y seis).

Concediendo varios créditos extra- 
. ordinarios, con destino al M inisterio 

de Com ercio, por el im porte total de 
doscientas veinticinco m il doscientas 

• treinta y  seis pesetas con vein tin ueve 
céntimos, con la  distribución y a p li
cación que se detallan (diez d é - D i
ciembre de m il N ovecientos treinta y 
se is .' ,

: Concediendo dos créditos extraor
dinarios, por un total de pesetas do
ce m il quinientas setenta y  ocho con 
tenta y , siete céntim os, con la  d istri
bución que se in dica  (diez de D iciem 
bre de m il novecientos tre in ta ,y  seis.

Concediendo un suplem ento de cré
dito de cuatro m illones doscientas 
cincuenta m il pesetas, con el desti
no que se indica (diez de D iciem bre 
de m il novecientos treinta y  seis)!

Concediendo tres suplem entos de 
crédito,/im portantes pesetas doscien
tos seis m illones, con destino ál M i
nisterio de la G uerra (diez y  ocho de 
Diciem bre de m il novecientos, treinta 
y seis. .

Concediendo un suplem ento de cré
dito' de ciento cuarenta y dos mil 
sais cien tas pesetas, con destino al abo-  ̂
no de los gastos causados por los es
pañoles refugiados en el extran jero 
(diez y ocho de D iciem bre de m il no
vecientos treinta y  seis).;'

.Concediendo al, vigen te Presupues
to de gastos de la Sección novena. de 
O bligaciones de los departan)entos 
m inisteriales, Servicios de Industria 
y Com ercioy varios créditos extraor- 

, din arios, im portantes en ¡total pese
ra s  treinta y  cuatro m il seiscientas se
senta y seis con sesenta . y  seis 
céntimos, con la  aplicación  y  d istri
bución que se in dica (veintiséis de 

' Diciem bre de m il novecientos tre in 
ta y  seis).

Concediendo un suplem ento de cré

dito de un m illón ochocientas sesen
ta y cuatro m il sesenta y seis pesetas, 
ta y cuatro m il sesenta y seis pese
tas con tres céntimos, con destino a 
los servicios dependientes de la Sub: 
secretaría del A ire (veintiséis de D i
ciembre de m il novecientos treinta y 
se is). -

Concediendo un suplem ento de cré
dito de quinientas m il pesetas para la 
F acu ltad  de M edicina d e  V a le n cia  
(veintiséis de D iciem bre de m il n̂o
vecientos treinta y  seis.

Concediendo dos créditos extraor
din arios, por un im porte de doscien
tas m il pesetas, con la  distribución 
que se indica} (veintiséis de D iciem 
bre de m il novecientos treinta y  seis).

Concediendo u n ! crédito extraord i
nario de dos m illones dé pesetas, con. 
d e stin o ! a producción de prendas dé 
abrigo para las M ilicias leales d va , 
R epública (veintiséis de D iciem bre 
de mil novecientos treinta y seis).

¿Concediendo varios créditos 'extra
ordinarios, por un im porte total de 
ciento doce m il cuatrocientas noventa 
y nueve pesetas con noventa y ocho 
céntim os, con la distribución y a p lica 
ción que se indican (veintiséis de D i
ciembre de m il novecientos treinta v 
seis).

Concediendo varios créditos extra
ordinarios, p or un im porte total de 
diez y  seis m il trescientas cincuenta 
y cinco pesetas con cincuenta y dos 
céntim os, con la  distribución que sS' 
indica (veiotisés dé D iciem bre de m il 
novecientos treinta y sé is). ' •

A utorizando al Gobierno para in
vertir durante el ejercicio d;e m il no
vecientos treinta y siete la  totalidad 
o parte de los remanentes que ofrez
can los créditos que se indican^ (dos 
de E n ero  de 1937.

Idem  a los Jefes de servicio de 
todos los departam entos m in isteria
les, p a r a  retener en sus c a ja s 'c a n ti
dades que se expersan (dos de Enero 
de m il novecientos treinta y  siete).

D ejando en suspenso lós expedien
tes de caducidad por ingreso en e l T e 
soro del canon de superficie de mi- ' 
ñas y concediendo un plazo hasta el 
.31 de Enero actu al para que sus con* 
cesionarios efectúen el ingreso de los 
mismos (cuatro de Enero de mil no- ‘ 
vecientos treinta y s iete ).

Concediendo un suplem ento de cré
dito de treinta m illones seiscientas 
veinte ifiil seiscientas dchenta y  nue
ve  p esetas setenta y  cinco céntim os, t 
con destino al M inisterio de la  Gue
rra (treinta y uno d e  D iciem bre de 
mi% novecientos treinta y  se is).
. Disponiendo la entrega á la Central 
del Banco de España, (V alen cia) o en 
suS Sucursales, del oro 'amonedado

o en pasta, d ivisas o valores extran- 
' jeros que tengan en su poder los B an

cos operantes de España y que e fec
tuarán antes del diez de Enero ac
tual (cuatro de Enero de m il n ove
cientos treinta 5 y siete).

Concediendo tres ¿réditos extraor
dinarios, por un im porte .-total de pe
setas ochenta y tres m il ochocientas', 
con destino a servicios Centrales del 
M inisterio de Industria (treinta y 
uno de Diciem bre de m il novecientos 
treinta y seis).

F acultan do a los em presarios que 
tengan a su cargo industria o com er
cio que puedan acreditar con los re
quisitos que se indican, para dispo
n e r l e  Los saldos en cuenta corrien

te , sin necesidad de" ju stificar concre
tamente las necesidades, que hán de 
cubrir con la s  cantidades que retiren, 
y a-los Profesores m ercantiles a l ser
vicio  de La H acienda pública, para p o
der-realizar la  in vestigación  en la  in
versión de los fondos retirados (nue
ve .de Enero de m il novecientos trein
ta y  siete). - £

Redactando del modo que se in di
ca el párrafo  segundo del de doce de t 
Septiem bre últim o, referente a la  v a 

lidez de los acuerdos del Com ité en- 
• cargado de la  gestión y adm inistra

ción de los servicios de la Zona fran 
cas de B arcelona (nueve de Enero de 
m il novecientos treinta y siete) . j

Ministerio de la Gobernación

D isolviendo .todos los A yuntam ien 
tos y  Com isiones gestóras existentes 
en la a ctu alid a d 'y  facultado a los Go
bernadores ^civiles para constituir los 
Consejos M unicipales en los qué se 
hállen representados los partidos p o 
líticos del Frente P op ular y  las or
gan izaciones sindicales obreras y  d is
poniendo igualm ente la  disolución de 
todos los Com ités que funcionen 
análogam ente a los A yuntam ientos, 
exceptuando de los preceptos de este 
D ecreto a A yuntam ientos de re - ' 
giones que se rigen  por Estatutos con
cedidos por las Cortes (cuatro de E n e 
ro de m il novecientos treinta y  sie te ).

Ministerio de Instrucción pública y 
B ellas A rtes

Concedie'ndo plena autorización a 
•la D irección  general de B ellas A r
tes para ordenar y ejecutar cuanto 
considere necesario en cuanto se re
fiere a la incautación, defensa y  cus
todia de monumentos y objetos le 
va lo r artístico y  de im portancia para 
el Tesoro artístico nacion al (nueve 
de Enero de mil novecientos treinta 
y siete);
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Ministerio de Obras públicas

•Considerando, a los efectos del ar
tículo segundo del Decreto de 3 de 
Agosto último, afectas a :la explota
ción todas las reservas de las Com
pañías cuyas redes tenga á su cargo 
é! Comité de Explotación de Ferro-, 
Carriles (diez y nueve de Diciembre 
de mil novecientos treinta y seis).

Disponiendo que el Estado proyec
tará y construirá totalmente a sus ex
pensas las obras de toma, captación 
y conducción de aguas potables -des-., 
tinadas al abastecimiento de pueblos 
menoresv de dos mil habitantes, con 
los requisitos que se indican (diez y, 
nueve de Diciembre le mil novecien
tos treinta y seis.

Haciendo extensivos en la forma 
que se indica los beneficios de la Ley 
de siete  de Julio de m il novecientos 
once, referentes a construcción de 
obras de regadío, para incrementar la 
producción nacional y mejorar la si
tuación de los'campesinos' (veintiséis 
de Diciembre de mil novecientos trein
ta y seis).

Disponiendo se encargue el Estado, 
con carácter provisional, de la explo
tación del resto de la red ferroviaria 
que no está confiada actualmente al 
Comité de Explotación de Ferroca
rriles (veintiséis de Diciembre de m il 
novecientos treinta y seis).

Disponiendo quede redactado en la 
forma que se indica el artículo- vein
te d e'la  Ley de siete de Julio de-mil 
novecientos once, referente a la zona 
efectiva de terreno regable (veintiséis 
de Diciembre de mil novecientos trein
ta. y seis)..
* Facultando al Ministro para resol
ver por sí, con carácter definitivo, la 
rescisión de aquellas'' contratas cuyos

* contratistas hayan desaparecid.or, aban
donando ras obras a ellos encomen
dadas (veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos treinta y s-eis).

Haciendo extensivos los beneficios 
de ,1a Ley de siete de Julio de mil 
novecientos once a las obras de cap
tación de aguas para riego, por medio 
de pozos o galerías y fijando en 500 
pesetasfipor litro la subvención que se 
concede (catorce de Enero de m il no
vecientos treinta, y siete).

Ministerio de Trabajo y Previsión

Suspendiendo la entrada en vigor 
de la Ley de 13 de Julio último, rela
tiva a ña enfermedad profesional,,v 
hasta tanto se dicten las nuevas dis
posiciones que regulan la  reparación 
de los accidentes de trabajo en la in
dustria y en ,1a agricultura (nueve de 
Enero de mil , novecientos treinta y 
^iete).

Ministerio de Sanidad y Asistencia 
social

Dando normas, para incautaciones 
de farmacias y laboratorio^ por me
dio desuna Comisión que se consti
tuirá en todas las: provincias, inte
grada por los miembros que se indi
can (veintiséis d e ' Diciembre de mil 
novecientos treinta y seis).

Ministerio de Comercio

Prohibiendo, terminantemente toda 
elevación de precio de venta por en
cim a de los que regían en. 15* de Ju
lio último sobre los artículos que se 
indican (diez y# ocho de Diciembre de 
mil .novecientos treinta y  seis).

Ministerio de Comunicaciones y Ma- 
rina mercante

Disponiendo que el Ministro de Co
municaciones y Marina mercante se 
incaute de todos los bienes que .per
tenezcan o hayan pertenecido a los 
señores íbar-ra, los que. se destinarán 
a los fines que se indican (diez de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y seis). ; _ •

Disponiendo la incautación dél bu
que «Motomar» de. la Compañía E s
pañola de Navegación marítim a, que 
quedará afecto, como buque del E sta
do, al servicio público nacional (diez 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis). «

Sobre incautación por el Estado del 
buque ((Artea-Mendi», que queda al 
servicio, público nacional (veintiséis 
de Diicembre de mil novecientos trein
ta y- seis).

Dispbniendo la incautación de to
dos los bienes pertenecientes a los 
componentes que se mencionan de la 
C omp añí a Español a d e N  avegación 

■ marítima S. A-., que se déstinan a 
continuar prestando los servicios de 
dicha Compañía (veintiséis de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis).

Disponiendo la incautación por el 
Estado español del buque «Astpí- 
Mendi» (dos de Enero de m il nove
cientos treinta y siete).

Disponiendo la  incautación por el 
Estado de los buques que se indican, 
que quedan afectos al servicio pú
blico nacional, y cuya administración 
ejercerá el Ministro por medio de la 
Dirección general de la M arina Mer
cante (nueve de Énero de mil nove
cientos Jreiilta y siete). t-

Disponiendio la incautación por el 
Estado español de los'buques que se 
indican y cuya administración diri
girá el Ministerio de Comunicaciones 
por medio de la Dirección general de.

Marina mercante (veintidós de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete).

Ministerio de Propaganda
$-■

Disponiendo se consideren inclui
dos .en el concepto correspondiente 
del Presupuesto vigente los gastos in
herentes a la  ((Propaganda»' que en 

' sus diversos aspectos se efectúe por 
este Ministerio (doá de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis).

Por tanto : v
, Mando á todos ios ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a los Tribunales v 
autoridades que la hagan cumplir.

Valencia, cinco de Febrero de mil 
novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A

E l Presidente del Consejo de Minis-..
tros, '

F R A N C IS C O  LARG O  C A B A L L E R O

MINISTERIO DE ESTADO

P R O T O C O L O
En la mañana del día de hoy ha fe- 

nido lugar el acto de presentación de 
jas Cartas Credenciales que acreditan 
conío Embajador extraordinario y  ple
nipotenciario de la Unión de Repúblicas 
Soviéticas Socialistas al señor León 
Gaikis, actuando de Introductor de Em
bajadores el señor Secretario general del 
Ministerio de Estado.

Estuvieron presentes el Sr. Minis
tro de Estado y el Sr. Secretario gene  ̂
ral de la Presidencia de la República, 
hallándose acompañado Su Excelencia 
el vSr.. Presidente de la República de su- 
Cuarto Militar. ,

El Sr. Embajador de la Unión de 
las' Repúblicas Soviéticas SocriaUstas le
yó el siguiente discurso :"

v
, «Se ñ o r  P r e s id e n t e  :

Tengo el alto honor de poner en ma
nos de V. E., a la vez que las de reti
ro de mi antecesor, las Cartas creden
ciales por las cuales el Comité Central 
Ejecutivo de la Unión de Repúblicas 

a Soviéticas Socialistas me acredita ante 
, V. E. como Embajador extraordinario 

y plenipotenciario de la Unión - de R e
públicas Soviéticas Socialistas.

■.Me siento feliz, señor Presidente,, 
de que me ha}'a correspondido el alto 
honor- de representar a mi patria so
cialista ante vuestro país, cuyos nebíes 
pueblos, rodeados de la simpatía y 'ad
miración de toda la humanidad progre
siva e indisolubleniente unidos pot ei 
mismó ideal, oostieiien hoy una heroica 
lucha en defensa de su independencia 
nacional v de-su libertad. En .esta .lu-
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cha. les acompañan los fervorosos de
seos de victoria y los sentimientos in
quebrantables del amor fraternal y de ' 
la solidaridad de los pueblos de las Re
públicas Soviéticas, sentimientos basa
dos en la común* y generosa aspiración 
al bienestar, a la felicidad de la huma-, 
nidad y a la paz universal, en la cual 
evstán vitalmente interesados todos los 

. pueblos, independientemente de la di
ferencia en su organización económica 
y social. <
■ Con la aspiración de ser un fiel in
térprete de la política de- paz del Go
bierno- -Soviético, basada en el respeto 
absoluto’ a la soberanía nacional de' to-' 
dos los pueblos y a su sagrado derecho 
a determinar ellos mismos sus destinos, 
dedicaré, señor Presidente,; todos mis 
esfuerzos al fortalecimiento y desarro
llo integral de las relaciones'amisten as, 
tan felizmente establecidas, entre núes-, 
tros países, para bien de pueslros pue
blos y de la paz universal.

Para el cumplimiento de esta im
portante misión le ruego, señor Pre
sidente, me sean otorgados el valioso 
apoyo y la confianza de V. E. y del Gó- . 

■bienio de la República.»* ' o ^

Su Excelencia el Sr. Presidente de 
la República tuvo a bien contestar al 
Sr. Embajador en los términos siguien
tes : ■-

«Señor E m b a ja d o r  : • '

He recibido con gran satisfacción 
las Cartas credenciales que os acreditan 
como Embajador extraorlinario y . ple
nipotenciario de la Unión de Repúb ícas ' 
Soviéticas Socialistas, al par que las 
Cartas de retiro de> vuestro antecesor 
el señor Rosenberg, cuya gestión eficaz 
y certera dejará seguramente un dvo 

. recuerdo entre los españoles.
Os agradezco profundamente, se Sor 

Embajador, las nobles palabras de con ■ 
fraternidad y el generoso deseo de iiues- 
tra victoria que habéis expresado. Real - 
mente llegáis .a España en momentos 
solemnes y decisivos para su historia, 
en que se ventilan nada menos que. la . 

( continuidad histórica de nuestro pms, 
su soberanía nacional , y el derecho in - , 
alienable de los españoles a disponer 
libremente Me sus destinos.; E l trance- 
actual es quizá el más duro en que hu-- 
bo de verse-nunca ; pero Eypaña entera 
aguarda . confiadamente, ..segura del 
triunfo de su causa, quedes ,ia causa 

. inmortal de la justicia y del derei-ha.
En esta lucha, señor Embajador, E s 

paña sabe que desde el' primer instan
te contó con el más fervoroso sen ci
miento de solidaridad y simpatía de la 
Unión de Repúblicas Soviéticas Socia
listas, sentimiento fundamentalmente 

^desinteresado y generoso/ que tiene , su

base, más allá de todas esas diferencias 
de organización económica y social a 
que habéis aludido* en los ideales comu
nes de la perfectibilidad humana, la ne
cesidad del bienestar universal y el 
amor a la paz, y seguramente que la 
convicción de esta íntima confraterni- 
dad de los pueblos de las Repúblicas 
Soviéticas es uno de los estímulos que 
más hondamente sostienen y .dientan 
al pueblo español en la terrible prueba 
que le ha sido impuesta. -

Estoy seguro, señor Embajador, de 
que vuestra gestión contribuirá pode
rosamente a estrechar los vincules de 
comprensión y amistad tan afortuna
damente reanudados entre nuestros dos 
países, para bien de nuestros pueblos, 
de la humanidad y de la paz universal, 
hoy tan en peligro, y tened por^vues
tra parte la seguridad de que, para ello, 
habréis de contar eii todo momento con 
la confianza y el apoyo tanto míos como 
del Gobierno de la República y del pue
blo  ̂español.»

- Una vez terminada la ceremonia, el 
señor Embajador se retiró, * siéndole 
rendidos,, tanto a su llegada como a su 
salida, los honores correspondientes a 
su elevada categoría.

Valencia. 16 de Marzo de 10*7.

MINISTERIO DE J  USTICIA

O RDEN ES

Ilmo. Sr.: De conformidad con do 
dispuesto en el Decreto de 20 de Agos
to ¿próximo pasado, ~ ‘ k

Este Ministerio acuerda declarar en . 
situación de disponible gubernativo a
D. Adolfo Franco Molina, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción que des
empeñaba la plaza de Presidente del 
Jurado de Urgencia de Guadaíajara. y ; 
que en su consecuencia percibirá los 
dos' tercios del ’ sueldo de diez mil p e
setas anuales que como Juez interino le 
corresponden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to; y efectos oportunos. Valencia, 16 de 
Marzo.de 1937. . '■*■■■ y

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. :  De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de Agos
to* próximo pasado,

E.ste Ministerio acuerda declarar en 
situación de disponible gubernativo á 
D. Hermógenes Pacheco Gordillo, Juez

de Primera Instancia e Instrucción que 
desempeñaba la plaza de Vocal del Tri
bunal Popular de Guadaíajara, y que en 
su consecuencia percibirá los dos tercios 
del sueldo de 10.000 pesetas anuales 
que como Juez interino le corresponden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 16 de Mar
zo de 1937.

' R  , -  
7' MARIANO - SANCHEZ ROCA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra* el cargo; de Presidente del Tribunal 
Popular de Guadaíajara g D. José Mar
tínez Cabrera, Magistrado' de entrada 
que servía la Presidencia de la Audien
cia de Tetuán y liltiinamente se halla
ba adscrito a la Secretaría .general, ce 
los Tribunales y Jurados Populares en 
Madrid.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 16 de 
Marzo de 1937.

P D ,
MARIANO SANCHEZ ROCA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del De
creto de 23’ de Febrero último, ^ _

Esté Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Presidente,, del Jurado de 
Urgencia de Guadaíajara a D. Francis
co Bocanegra Villalba, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de término 
que servía el Juzgado de Ceuta y que 
últimamente se hallaba adscrito a la Se
cretaría general *de los Tribunales y 
Jurados Populares en Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 16 de Mar
zo de' 1937.
-'■v/vr-u;; • p . u .,  '■

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario 3e este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo  
dispuesto en el Decreto de 20 de Agos- 

’ to próximo pasado,
Este Ministerio acuerda declarar em 

situación de disponible gubernativo a 
. D. Juan Vicente Magdalena González, 

Juez especial para los' delitos de rebe
lión y sedición en la provincia de Gua- 
dalajara, y que en su consecuencia per
cibirá los dos tercios del sueldo de diez
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mil pesetas anuales q u e  c o m o 'Juez in
terino le corresponden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 16 de 
Marzo de 1937.

P. D.,

* M ARIAN O  SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto én el Decreto de 25 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez especial para los delitos de rebe
lión y  sedición en la provincia de Gua- 
dalajara a D. José Díaz Buisén, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada que servía el Juzgado de To- 
rrelaguna, al que también deberá rein
tegrarse, y  que últimamente ce liallaba 
adscrito a la Secretaría general de los 
Tribunales y Jurados Populares de M a
drid.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, ió de 
Marzo de 1937.

P. D.,

M ARIAN O  SA N C H E Z ROCA 

Señor Subsecretario dé* este Ministerio:

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado segundo de la 
Orden de ió de Diciembre próximo pa
sado, en relación con el Decreto de 4 
de Enero último,

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino, para la plaza de Se
cretario del Jurado de Urgencia de Oca- 
ña, a D. Manuel Torres Gómez, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Olvera, adscrito 
últimamente a la Secretaría general de 
los. Tribunales y  J ija d o s  Populares de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 16 de 
Marzo de ^37.

P. D.,

M ARIANO  SA N CH E Z ROCA 

Señor Presidente del Jurado de Urgen
cia de ©caña.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda,, nombrar 
Juez de Primera Instancia é Instrucción

interino a D. José Ñuño de la Rosa, que 
pasará a servir el Juzgado de Quinta- 
nar de la Orden, en la provincia de 
Toledo, el cual quedará segregado de la 
jurisdicción del de Ocaña.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 16 de 

Marzo de 1937.

‘ P. D.,
M ARIANO  SAN CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de e s t e  Ministerio.

Ilm o. Sr.: A propuesta de la Comi
sión judicial correspondiente, en aten
ción a las conveniencias del servicio y 
de conformidad con lo preceptuado en 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda que -don 
Martín Escalza O lavarría cese en el car
go' de Secretario de ese Jurada de Ur
gencia, que interinamente desempeñaba, 
y se reintegre a la plaza de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
tiucción de Ciudad Real, qué anterior
mente servía.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 16 de 
Marzo de 1937.

P. D » .
M ARIANO  SA N CH EZ ROCA 

vSeñor Presidente del Jurado de Urgen

cia de Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión judicial correspondiente, y  de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
de 16 de Diciembre próximo pasado, con 
relación con el Decreto de 4 de Enero 
último. f

Este Ministerio acuerda nopibrar con 
carácter interino, para la plaza de Se
cretario de ese Jurado d e  Urgencia, a 
D. Ismael López de Sancho.

- Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 16 de 
Marzo de 1937.

P- D .,

MARIANCT SA N C H E Z ROCA 

Señor Presidente del Jurado de Urgen
cia de Ciúdad Real.

Ilmo. Sr.:  De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 10 de Diciembre próximo 
pasado, ,

Este Ministerio acuerda nombrar Vo
cal de la .Comisión judicial de Jaén, a

propuesta de la U. G. T ., a Carlos Guz- 
mán Muñoz, en sustitución de Manuel 
López López, que en representación de 
dicha central sindical formaba parte del 
Referido organismo judicial de esa pro
vincia. _ -

Lo digo .a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 16 de 
Marzo de 1937.

y P. D.,

M ARIANO  SA N C H E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: De Conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 30 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de disponible gubernativo a 
D. José María Ayllón Colodro, Juez de 
Primera Instancia . e ^Instrucción que 
desempeñaba la* plaza de Vocal del T ri
bunal Popular de Guadalajara, y que e.i 
su consecuencia percibirá los dos  ̂ ter
cios d el sueldo de 10.000 pesetas anuaies 
que como Juez interino le correspon
den.

Lo, digo a V . L para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, ió de Mar
zo de 1937.

P. D.,

M ARIANO  SA N C H E Z ROCA 
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

Ilmo. Sr.: V ista la propuesta ele
vada por V. S., y  de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado segundo de 
la Orden de 16 de Diciembre próximo 
pasado, ep relación con el Decreto de 
4 de Enéro último,

Este M inisterio acuerda nombrar con
í  ’

carácter interino, y en atención, a las 
circunstancias excepcionales que con
curren en D. Trófimo Alonso Cerra, pa
ra la plaza de Secretario d e l Jurado de 
Urgencia de Gijón.

„ Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos oportunos.! Valencia, ió de 
Marzo de 1937.

V  P. D., f  
M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA 

Señor Consejero de Justicia del Gobier
no general de Asturias y  León.

MINISTERIO DE HACIEN
d a

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con - lo * propuesto por la Co-
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m isión de Clasificación  y A scensos de 

C arabineros creada por el a rtícu lo  se

gundo del D ecreto de io de Octubrfc de 

1936 (G A C E T A  núm ero 285),

Ha resuelto prom over al «.mpleo su 

perior inm ediato al personal del In sti

tuto de Carabineros com prendidos en la 

siguiente relación, que da com ienzo con 

D. M anuel S ánchez Ibáñez y termina: 

con D. Juan Bonachera V ázquez, por 

m éritos contraídos en la represión del 

m ovim iento subersivo, debiendo d is fru 

tar en sus nuevos efijpleos la a n tigü e

dad de la fecha de la presente Orden.

' V a len cia , 16 de M arzo de 1937.

P. D .,

J. B U G E D A  

Señ or... ^

Relación que se^ cita

Asciencjeu al em pleo de A lfé ie z  

Los B rigadas : D. M anuel Sánchez 

Ibáñez, D. Adrián M uñoz G arcía  y don 

Federico García. R odríguez.

Ascienden al em pleo de brigada 

Los S argen tos : D. E u gen io  Cara

F orniels y D. F ran cisco  Tesón*xH ern án 

dez.

- A scienden al em pleo 4e S argen to  

Los Cabos : D. Justo Tesón Hernán-.

dez, D. A ntonio M atías G onzález, don 
# /

Juan A gu iar Pérez, D. R a fa e l Farej3

V en tora  y D. F ran cisco  G uirado R o

m era.'

A scienden a l  em pleo de Cabo

Los Carabineros : D. F rancisco  H er

nández S ánchez, D. Julio R ebollo Mon- 

tiel, D. L u is R am írez Jerez, D 

cisco Corona A gu stín , D! F ran cisco  M i

lán C olom er, D. José M artín  Q nevedo, 

D. D iego G arcía  V era , D. A ntonio C am 

pos Cortés, D. Cristóbal M artín  G arcía, 

D. F ran cisco  S alvad or Pérez, D. A n to

nio López M arín , D. José Lóp ez M artí; 

. n ez^ D . José Jim énez F igu eras) ET. An- 

• tonio M artínez N avas, D. José B arran

co C olum na, D. C ristóbal Benavides 

V ajverd e, D. M anuel R odríguez López 

R uiz, D. Juan M añas R o dríguez y don 

,  Juan JBouachera V áiqu ez.

Ilm o. Sr. : A ccediendo a lo so lic i

tado por el T eniente Coronel d e  C ara

bineros D. F rancisco  M enoyo Baños, 

E ste  M in isterio  ha Resuelto que cau 

se baja en diclfo Institu to  por pase al 

Cuerpo d e  Ingen ieros del E jé rc ito  de 

que procede, cuya alteración  en re v is

ta tendrá lu gar a partir de la revista  

"d e l próxim o raes de A bril.

Lo que com unica a V . I. para su 

conocim iento y efeetos con siguien tes. 

V alencia, 16 de M arzo de 1937.

P. JD.,

J. B U G E D A

Señor Subsecretario de este M inisterio.

E xcm o. Sr. : E ste M in isterio  ha re 

suelto disponer que los O ficiales de C a 

rabineros com prendidos* en la s igu ie n 

te relación, que com ienza con .D . xM igu^l 

Ram os R osales y  term ina con D. José 

R o d ríg u e z . G arcía  G onzález, pasen 

a situación de retirados, con residencia 

en los puntos qu e  se indican, por cum 

plir la edad reglam en taria  viue señalan 

la L ey de 29 de Jupio de- 1918 (C. L. 

núm er9 169), y  el D ecreto de 19 de Ju

lio de 1927 (C. L .x núm ero 294), dentrS 

del presente me§, disponiendo que, j>or 

fin del m ism o, sean dados de baja en 

el Instituto a que pertenecen.

Lo com unico a V . E. para su c o n o  

cim iento y cum plim iento. -V alen cia, 16 

de M a rzo .d e  1937.

P. D .,

J. B U G E D A

Señ or...

R elación  que se cita

Día 25 : C ap itán  en reserva, doa-M i- 

g u e í Ram os R osales, para G ijón  (As- 

turias>. ' _ •

Día 4 . A lférez en activo, D. A ntonio 

M irahda Peña, de la, C om andancia 4de 

M urcia, pfora L a  Unión (M urcia). *

Día 16 : A lférez  en activo, T). José 

R odríguez G arcía  G onzález, <j¿ la Co- 

. tnandancia de B arcelona, para Tortosa 

(Tarragona). . ' ■

E ste M inisterio ha acordado pirorno- 

ver al em pleo de S argen to , con destino 

a las Colum nas de^choque, al Cabo de 

la Com andancia de G erona D. H igin io  

Cortés R'omay, el cual d isfrutará  en el 

em pleo que se le confiere, la a n tigü e

dad de 4 de lo^ corrientes y  causará B a

ja  en la expresada Com andancia de G e 

rona y alta en e! C entro de M oviliza

ción núm ero uno, en la p róxim a re v is

ta dé A bril.

- Lo com unico a V . 'E .  para su cono

cim iento y efectos. V a len cia, 16 de M ar

zo de 1937.

P. D .,

J. B U G E D A

Señor...

I lm o . Sr. : E ste  M inisterio ha re 

suelto disponer que la relación unida 

a la  Orden del m ism o, fecha ¿6 de E n e 

ro últim o, inserta en la págin as 526 y 

527 de la G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I

CA h u m ero  27, correspondiente ai (Ha 

27 del expresado m es de E nero, quede 

rectificada en el sen tid o de que los C a

rabineros A ntonio Brotón F olgu er, Jo

sé G onzálea G ondi y A lfredo A bajo S án 

chez, ^ue a iy  figuranNascendídos al e: 

p leo de Cabo, sus verdaderos nom bres 

son los de A ntonio Brotóns F lores, Jo-;, 

sé G on zález Nerín^ y  A lfredo A bajo  

Sanz.

L o  q n e .se  com unica a  V . I. p a ja  su 

conocim iento y  efectos con siguien tes. 

V alencia, 16 de M arzo de 1937. -

P. D .,

J. B U G E D Aes-
S eñ or... . *

E xcm o. Sr. : E ste  M in isterio  ha re 

suelto disponer que la O rden del m is

mo, fecha 19 de F ebrero  últim o ( ^ A -  

C E T A  núm ero 53), que acuerda 

en el m ando de U nidades dfr ..choque: á p  

Carabineros a varios Jefes, y  OficmleS^ 

se entienda rectificada e V  el sen tido de
'  -Cx

que el Capitán-D y Isidro JTallester T or

mo es procedente de) E jérc ito  y ño de 

las M ilicias, -cornó ‘e n . aQtreJIa disp osi

c i ó n ^  indicaba;

X ó  comtuiicór a V. E . p a ía  su ^ o n o :
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~ cimiento y cumplimiento. Valencia, 16 

de Marzo de 1937.

* P. D.,
J. BUGEDA

Señor...

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de, con

formidad con lo propuesto por la Comi

sión de Clasificación y Ascensos de Ca

rabineros creada por el artículo segun

do del Decreto de id  de Octubre de 

1936 (GACETA húmero 285),.

Ha resuelto promover al empleo de 

Sargento al Cabo de la Brigada Mixta 

de Carabineros número tres, D. Luis 

Martín Layos, muerto gloriosamente el 

día 9 de Febrero del corriente añó en 

el Hospital de Madrid a consecuencia 

cuencia de las heridas de arma de fuego 

recibidas luchando contra el enemigo, 

señalándosele en-tal empleo la antigüe

dad de la fecha del fallecimiento del in

teresado. •- -

. Lo que se comunica a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 16 de Marzo de 1937.

P. D.,
. _ J. BUQEDA

Señor...

Incorporado a las columnas de cho

que el Carabinero de la Comandancia 

de Madrid, Joaquín Gabanes Sanchís, 

con los beneficios de ascenso al empleo 

inmediato, .

He tenido a bien promoverle a Cabo, 

con destino a las mencionadas Colum

nas y con la antigüedad de 5 de los 

corrientes, debiendo causar baja en la 

mencionada Comandancia de Madrid y 

alta en el Centro de Movilización nú

mero 2, en la próxima revista de Abril.

Lo comunico a. V. paira su conoci

miento y efectos. Valencia, 17 dé Mar

zo de 1937.

P. IL ,

MARIANO TRUCHARTE

Señor...

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con

formidad con lo propuesto por la Co

misión creada por el articuló segundo 
\

del Decreto de 10 de Octubre de 1936 

(GACETA 285),

Ha acordadó emplear en el mando 

de Unidades de Carabineros, en las con

diciones que se determinan en el artí

culo primero del Deéreto citado, a los 

Oficiales de las Milicias de la Repúbli

ca que figuran en la siguiente relación, 

que comienza con D. José Artes Bár- 

cena y termina con D. Carlos Gómez 

Moro, los cuales deberán presentarse 

con toda  ̂urgencia en esta capital Sec

ción de Carabineros, para que. sê  les 

confirme en sus empleos y se les de

signe el punto adonde hayan de in

corporarse/
Lo que sé comunica a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 16 de Marzo de 1937. :

P. D.,
‘ J. BUGEDA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

R.elación que se sita 

Capitanes :

D. José Artes Barcena 

D. Rafael Sanchiz Sauz 

D. Enrique González García 

D. Francisco Sancho Sánchez 

.Tenientes: .*

D. Francisco Wolgeschafen Gómez 

D. Francisco Granado Pizarro 

D. José Porcel Casares 

D. Juan Perelló' Milvaques 

-D. Manuel González Alv.arez 

D. Antonio Pérez Lanzas 

D. Antonio Sañudo de la Rosa 

D. Manuel España Algarrada 

D. Antonio Stuyck Candela.

D. José María Puig Guafdiola 

D. Mariano Serrano Germán 

D. Cesáreo Moreno Rodríguez 

D. Fernando Ballesteros Pérez 

D. Pascual Martín Chocano 

D. Telesforo Bucero Hernández 

' D. José García Díaz 

D. Ginés Picazo Carboneras .

D. Francisco Rodríguez San Andrés 

D. Diego Díaz Ruíz 

D. Ricardo Sánchez Gómez 

D. José Martínez Sánchez 

D. Pedro Rodríguez González 

D. José Gómez Pablosv 

Alférez:

D. Carlos Gómez Moro

MINISTERIO DE MARINA
 Y AIRE 

ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r . : Vista la instancia pro

movida en 30 de Enero último por -el 

A uxiliar de Obras y Talleres del 

C. A. S. E ., con destino en Aviación 

m ilitar, don Enrique López Ramos, 

en súplica de que se le conceda for

mar parte del Cuerpo de .Especialis

tas Armeros de Aviación, de nueva 

creación, por hallarse en posesión de 

la citada especialidad. :

Teniendo'en cuenta los anteceden

tes e informes que obran en el expe

diente del interesado, por los que se 

demuestra que los servicios que de 

dicha especialid'ad ha prestado no han _ 

rendido la utilidad debida, yódado el 

prestigio que por su importante co

metido deben reunir los componentes 

dél nuevo Cuerpo,

He resuelto" desestimar ,1a petición 

dél recurrente/

Lo digo a V. E. para su conocí- 4 

miento y cumplimiento. .

Valencia, 16 de . Marzo de 1937. _

IN D A L E C IO  P R IE T O  

•Señor... t

MINISTERIO DE LA GO
 BERNACION

 O R D E N E S  
Ilmo. Sr. : Habiendo sido separa

do definitivamente del Cuerpo y es

calafón administrativo del Ministerio 

de Agricultura, a que pertenecía, don 

Juan Muñoz Botín, Oficial de pri

mera clase de Administración civil, 

en virtud de Orden de 4 de Febrero 

pasado (G A C E T A  8), .por aplicación 

del apartado d) del Decreto presiden

cial de 27 de Septiembre de 1936, y 

hallándose incluido como excedente, 

con categoría de' Qficial de tercera 

clase de Administración civil en el 

escalafón de este departamento,

* He tenido a bien acordar que el 

referido don Juan Muñoz Botin .sea .
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igualm ente b aja  definitiva*en el m is

mo, con pérdida de todos sus dere

chos, en cum plim iento de lo que <di.s-_ 

pone el artículo prim ero del Decreto 

de la Presidencia del Consejo de M i

nistros de 31 de Julio  de 1936.

j ô digo a V . I. para su conocim ien

to y efectos* *•

V alen cia, 16 de M arzo de 1937. "

P. D .,

C A R L O S  R U B I E R A  

Señor Subsecretario dé este M iniste
rio.

% *

lim o. S r . : Habiendo sido traslad a

do a prestar sus servicios al Gobierno 

¡civil de la provin cia de C u en ca, por 

Orden de este M inisterio fecha ió  d e '  

'E n ero  últim o, don L uis M aría Serra

no Sancho, Jefe de N egociad o de ter

cera clase  de Adm inistración c iv il, en 

comisión en el m ism o, afecto a los  ̂

servicios' de la  Subsecretaría de Sa

nidad y  Asistencia'" so cia l, «quien, no 

obstante el tiem po transcurrido no se 

ha presentado a tom ar posesión de su 

nuevo destino, según  reiteradam ente 

le fue ordenado, dem ostrando con su 

conducta m anifiesta desobediencia y 

abandono de su función, lo cual, si en 

todo momento m erece .la m ás grave  

sanción, en los acíualbs. im plica,, ade

más, inequívoca fa lta  de asistencia en 

el servicio que el régim en le enco

mendó. -t ■

En uso de las facultades que le con

fiere el apartado d )v dél artículo  ter

cero del, D ecreto de la  'Presidencia del • 

Consejo de M inistros de 27 de - Sep

tiembre últim o, ' ^

Este M inisterio ha tenido a bien 

acordar la separación defin itiva d el, 

Cuerpo y escalafón del M inisterio de 

la Gobernación, a  que pertenece, del 

citado don Luis M aría Serrano 1 San- ’ 

cho, Jefe d-e._ N egociado de torcerá c la 

se de A dm inistración c iv il, en com i

sión, electo del Gobierno c iv il de la  

provincia de C u en ca. '

Lo d igo  a V . I. para su conoci

m iento y  efectos. ' .

’> V alen cia, 16 de M arzo de 1937.

P . D ,
; C A R L O S  R U B I E R A  

Señor Subsecretario de este M iniste- 
. rio. ‘ _ • -

MINISTERIO DE INDUS 

TRIA

O R D EN ES 
lim o . S r . : E l Decreto de 10 de O c

tubre d'e 1936, que d iso lvió  'la Com i

sión in terin a cread a  por D ecreto de 

8 de A b ril del mismo año— con él fin 

de preparar un Anteproyecto de L ev 

de reorganización dél ¡Consejo O rde

ñ ador de la  Econom ía N acio n al— , 

por haber aquélla  finalizado sus tra 

bajos y  dado cuenta a i Gobierno del 

resultado de los mismos-, d isponía que 

las dependencias del extinguido- Con

sejo  quedasen adscritas p ro visio n al

mente a ¡la Subsecretaría dél M iniste

rio de Industria y  Com ercio.

D ivid ido  éste con :posterioridad en 

dos departam entos, e l  de Industria y  

el de Com ercio, y-figurando incluidos 

en la vigen te Ley. de Presupuestos, 

en la  Subsección correspondiente al 

prim ero de los mismos, los créditos 

relativos a l C on sejo  O rdenador de la  

Econom ía .N a cio n al, se hace preciso 

determ inar - de un modo di aro ¡lo re- 

f-¿rente a  la  perm anencia leg a l del 

extinguido organism o en este M iniste- 

rio.

E n efecto, la  disolución de l a 'C o 

m isión' interina d e l  Con sej o x ddspues - 

ta  p or el m encionado D ecreto  de 10 

de Octubre de 1936, ha d a d 0^origen 

a  una situación ju ríd ica  un tanto anó

mala., por lo que se refiere a l perso

n al, servicios y funciones adm inistra

tivas d é l organism o disuelto, ya  que, 

conforme al .Decretó de 8 de A b ril de 

1936, ¡la Comiisióñ interina asum ía las 

funciones adm inistrativas de la  Co

m isión gestora d-eL Consejo-, y  a l des

aparecer aquélla quedaba roto el 

nexo entre la  Subsecretaría d e l  de

partam ento% y  las dependencias y  fun

cionarios dél extinguido Consejo, en 

cuaíito a las dichas funciones.

- Teniendo en ¡cuenta, adem ás, la  né- 

cesid'ad de utilizar al m áxim o los ele

mentos personales y  m ateriales p ro

cedentes del extinguido Consejo, y  de 

poner, al m ’smo tiem po, térm ino a 

la  anom alía de que se h ace.m érito ,

N E s t e  M inisterio, com o consecuen- 

' cia -de lo ordenado en ¡la L ey  de P re

supuestos vigen te y "como com plem en

to a ¡lo establecido en.el Decreto de 10 

de Octubre de 1936, ha tenido a  bien 

disponer lo siguien te:

Prim ero. E l personal que figu ra

ba afecto a los Servicios del -extinguid 

do Consejo O rdeñador de la  E cono

m ía N acional quedará adscrito  a  los 

diversos Servicios de -este departa

mento en la form&jque m ejor conven

ga a las necesidades de los m ism os, 

pasando en su in tegridad  a depender 

directam ente de la  Sección de P e r- . 

sona!l -del M inisterio, que tendrá res

pecto de dicho personal la s  mismas 

atribuciones qup le  com peten con re

lación  al .'que integra lo s  'diferentes 

Cuerpos dependientes d e  este depar
tam ento. ^

Segundo. Lo propio ocurrirá con 

eb  m aterial inventariable de la  m is

m a procedencia, e l cual quedará a 

cargo de lia O fic ia lía  M ayor de este 

departam ento, que desem peñará, con 
relación  al mis pío m aterial, cuantas 

funciones te son propias respecto -del 

•dé la  m ism a clase y a  existente en el 
M inisterio. -

T ercero. L a  B ib lioteca  del extin

guido 'organism o pasará  a  engrosar 

la  diel M inisterio de In dustria, p ara  

ser. u tilizad a, al ig u a l q u e  esta últi-  ̂

m a, p o r  todos los- Servicios del Mi- 

nisterio> - / *' ,

Cuarto. Las funcionaes d é  Habi- 

lif¡acióar: de Personal y d e  M aterial 

serán desem peñadas, con excepción 

de las relativas a l personal adm inis

trativo  de p lantilla ' del extinguido 

Consejo, que seguirán a cargo de su 

actual H abilitado, por la  H a b ilita 

ción general de 'Personal y M aterial 

del departam ento./

Q uinto. L as/fun cion es de gestión 

económ ica y  cuantas otras de adm inis

tración estaban asignadas por el D e 

creto dé 8 jde A b ril de 1936 a la  C o

misión in terin a d isu elta , correspon

derán en lo sucesivo a ,1a Subsecreta- 
s ría de éste -departamento.

Lo que com unico a V . I. para su

con ocim ien to'y  dem ás efectos. 
V a len cia , 15 de M arzo de 1937..

' - P . D .,
• P . C A Ñ E

Señor Subsecretario de 'este Miniiste- 
 ̂ rio. %
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Ilmo. Sr. : Las actuales circunstan

cias impiden la normal utilización del 

ferrocarril para los desplazamientos que 

los distintos Servicios de este Minis

terio necesita hacer, muchas veces de 

una manera urgente, ya que en algunas 

de lâ s líneas no circulan los trenes cor 

la regularidad debida, ja  pr,t otras cau

sas, lo que no permite el desplazamiento 

con la rapidez que el bien del servicio 

muphas veces exige.

M$n su virtud, y  sin desconocer las 

prescripciones del Reglamento de *8 

de Junio de 1924,

Este Ministerio se ha servido dts- 

* poner que las cantidades consignadas 

en el Presupuesto vigente para gastos 

de locomoción, puedan ser utilizadas en 

los desplazamientos que sea preciso lle

var a cabo en automóvil o en otros 

medios de transporte, ya sea en forma 

de pago de jornales, dietas y  hospeda

je a chofers, gastos de gasolina, al

quiler, conservación, reparación, gara

je, etc., de vehículos.

Lo que comunico a V. I. a los fi

nes oportunos^ debiendo darse de er 

Orden, que se insertará en la GACETA. 

D E L A  R E PU BLICA, los oportunos 

traslados.

Valencia, 15 de Marzo de 1937.

JUAN PEIR O  
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo quinto del De

creto de fecha 23 de Febrero de 1937, 

Este Ministerio ha tenido a bien 

acordar lo siguiente :

En el plazo de ocho días, contados 

a partir de la publicación en la G A

C E TA  de la presente Orden, se consti

tuirá en este M inisterio la «Comisión 

Asesora de Intervención e Incautación 

de Industrias», cuya misión, según pre

ceptúan los artículos quinto, séptimo y 

noveno del antedicho Decreto, será la 

de informar todas las propuestas de in

tervención e incautación, las salic l u 

des de préstamos a las industrias inter

venidas o incautadas y  los expedientes 

de declaración de utilidad pública.

Dicha Comisión la compondrán cin

co miembros, tres de los cuales, repre

sentando a cada uno de los M inistenos 

de Comercio, Hacienda y Trabajo, se

rán nombrados, así como sus suplentes, 

por el Ministerio de Industria a pro

puesta de dichos departam entos; loa 

dos restantes serán el Subdirector gene 

ral de Industria y  un Ingeniero Jefe de 

Servicio o de Sección de la Dirección 

general de Industria que actuarán res

pectivamente de Presidente y  Secreta

rio y  que podrán delegar en Ingenieros 

de la misma.

Valencia, 13 de Marzo de 1937.

J. PE¿RO  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr. : Aunque la Dirección ge

neral de Industria, como en casos aná

logos, ha prestado la máxima atención 

a los territorios leales cuyas capitales 

d¡e provincia no están en poder del Go

bierno y por lo  que se refiere a la 

zoná aragonesa, la Orden de este-d e

partamento, fecha 3 de Febrero último 

la adscribía a la Delegación de Indus

tria de Castellón, ía Grectente impor

tancia industrial de dicha zona requie

re estructurar sus servicios de indus 

tria en forma que correspondan a las 

necesidades de las industrias implanta

das en la misma y  a la conveniencia de 

establecer el ne£o necesario entre el 

Consejo de Aragón v  las dependencias 

gubernamentales."

A tales fines,

Esté M inisterio ha tenido a bien dis

poner que, dependiente de la Dirección 

general de Industria, se nstabíezca en 

Caspe una Delegación de Industria a, 

todos los efectos reglamentarios, entm  

diéndose que las relaciones de la misma

con el Consejo de Aragón será análo

gas a las que señala el Reglam ento or

gánico de 17 de Noviembre de 193- res

pecto a los Gobiernos civiles, y que el 

Ingeniero Jefe ■ de la Delegación ten

drá, a más de su propia función en la 

Administración central, la que le co

rresponde como Jefe de la Sección de' 

Industrial comarcal cerca del mencio

nado Consejo de Aragón.

La Dirección general de Industria 

procederá con la  m áxim a brevedad a 

proponer el personal destinado a la De

legación de Industria de' Aragón, sien

do sus gastos a cargo de las consigna 

ciones que para el personal y  demás 

atenciones señala el vigente Presupues

to de este Ministérío en relación con 

las Delegaciones de Industria, formu

lando e l Consejo de Industria les  pro

puestas pertinentes, sin demora algu

na, a estos respectos y  a los relativos 

a organización de la Delegación que se 

crea por la presente Orden.

De acuerdo con lo dispuesto por De

creto de 30 de Enero último se faculta.
i 1 .

a la Dirección general de Industria pa-, 

ra que, al adaptar la organización de los 

Servicios centrales y provinciales, d e

pendientes de la misma, a las conve

niencias de cada momento, designe, en 

aplicación de los artículos 86, 87 y  88 

del mencionado Reglam ento orgánico de 

17 de Noviembre de 1931, Ingenieros y 

Ayudantes industriáles en calidad de 

incorporables y  en la cantidad precisa 

para complementar los servicios, sien

do sus gastos con cargo a las citadas 

consignaciones.

Quedan suspendidos los plazos pose

sorios ordinarios para el personal que 

se designe, el cual deberá inmediata

mente posesionarse ante el Consejo de 

Industria de Aragón.

Valencia, 13 de Marzo de 1937.

JUAN PEIRO.

Ilustrísim o señor Subsecretario de este 

- departamento. '


